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FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DE JALISCO 

-COMITÉ TÉCNICO- 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 

SESION 141- 2022 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022 

01 DE FEBRERO DEL 2022 12:30 HORAS 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:30 doce treinta horas del día 01 uno de febrero 

del año 2022 dos mil veintidós, se reunieron los integrantes del Comité Técnico; en los términos 

establecidos en la convocatoria, esto es, a través del mecanismo de videoconferencia por la 

plataforma virtual ZOOM; atendiendo lo establecido para las sesiones a distancia, con fundamento 

en los artículos 3 numeral 1 fracción II, 6 bis, 66 numeral 1 fracción III, 75 numerales 2 y 3, 87, 88 

numerales 1 inciso b) y 2, 89 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Jalisco y en lo previsto en las Políticas Administrativas para las Entidades Públicas 

Paraestatales, publicado en el Periódico Oficial en su especifico 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.11; se da 

inicio a la Centésima Cuadragésima Primera Sesión (Primera Sesión Ordinaria correspondiente al 

año 2022 dos mil veintidós), presidida por el Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su 

carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico; quien da la bienvenida a la sesión, 

agradece la participación de todos los asistentes, y continúa con el desarrollo de la sesión.-------

PUNTO 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.- El Mtro. Josué 

Díaz Vázquez en su carácter de Director General, refiere que la sesión será grabada para efectos 

de verificación de asistencia y por transparencia, sin embargó será con la firma de los integrantes 

del Comité, con lo que se dejará constancia en el registro documental, por lo que levanta la 

siguiente lista de asistencia: Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, Presidente Suplente, en 

representación del Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco; Lic. Ana Elena Hernández 

Núñez, Suplente, Secretaría General de Gobierno (SGG); Arq. Víctor Iván Lira Contreras, 

Suplente, Secretaría de Infraestructura y Obra Pública (SIOP); Mtro. Ricardo Arturo Fernández 

Gómez, Suplente, Secretaría de Turismo (SECTUR); Ing. Carlos Alberto Jiménez Garma, 

Suplente, Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. Leonardo Arturo Bermúdez Jiménez, 

Suplente, Secretaría de la Hacienda Pública; Lic. Efrén Díaz Castiller Suplente, Secretaría de 
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Desarrollo Económico (SEDECO); Ing. Ricardo Alfonzo Hernández Padilla, Suplente, 

Contraloría del Estado, Lic. José de Jesús Manzanares Fernández, Suplente, Secretaría de 

Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET).  

Se hace constar que también se encuentra presente el Lic. Francisco Iván Ramírez Gutiérrez 

en representación de la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio y la Lic. 

Sandra Esmeralda Serratos Virgen, Directora Jurídica del Fideicomiso.--------------------------

El Presidente Suplente después de cerciorarse que el Director General verificó e hizo constar la 

existencia del quórum, con 9 (nueve) miembros de 9 (nueve) que integran el Comité Técnico, de 

los cuales la totalidad tienen derecho a voto, se declara legalmente instalada y apta para deliberar 

la Centésima Cuadragésima Primera Sesión (Primera Sesión Ordinaria correspondiente al año 

2022 dos mil veintidós) del Comité Técnico del FIDEUR, y en consecuencia, válidos todos los 

acuerdos que en ella se tomen.- 

PUNTO 2.- PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. En 

desahogo de este punto, el Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pone a consideración de los 

presentes el Orden del día de esta Sesión, misma que se integró a la Convocatoria que en tiempo 

y forma fue remitida junto con los anexos de los temas a tratar a los miembros presentes de dicho 

Órgano Colegiado de la siguiente manera: 

-- ORDEN DEL DÍA:  

Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

Presentación y en su caso, aprobación del orden del día. 

Informe del avance de cumplimiento de la matriz de indicadores al cuarto trimestre del 

ejercicio 2021. 

Presentación y en su caso aprobación de los estados financieros del periodo del 01 de 

noviembre al 31 de diciembre del 2021. 

Informe del avance presupuestal al 31 de diciembre del 2021 y reintegro de recursos no 

ejercidos del ejercicio 2021. 

Presentación y en su caso, aprobación del presupuesto y calendarización para el ejercicio 

2022. 

Presentación y en su caso, aprobación del programa anual de bienes, arrendamientos y 

contratación de servicios 2022. 

L.15 
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Informe del dictamen de estados financieros del ejercicio 2020 realizado por despacho 

externo autorizado por la Contraloría del Estado. 

Solicitud para apegarse al Manual de Viáticos del Gobierno del Estado en caso de ser 

necesario. 

Asuntos varios. 

Clausura de la sesión. 

Una vez expuesto el orden del día en los términos señalados, el Presidente solicitó su aprobación, 

tomándose el siguiente acuerdo:------- ------- --------------------------- -------- ------------ -----

FIDEUR/146/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos 

con 9 (nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones el Orden del Día de la 

Centésima Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomiso. ------ 

PUNTO 3.- INFORME DEL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LA MATRIZ DE INDICADORES 

AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2021. 

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico, 

confiere el uso de la palabra al Mtro. Josué Díaz Vázquez, en su carácter de Director General del 

FIDEUR, quién refiere que en cumplimiento al numeral 2.10 de las políticas administrativas para 

entidades públicas paraestatales del Estado de Jalisco, se presenta el avance del cumplimiento 

de la matriz de indicadores al cuarto trimestre del ejercicio 2021, continúa mencionando que el 

Fideicomiso cuenta con tres indicadores los cuales son: Total de procedimientos jurisdiccionales 

y solicitudes de transparencia en los que interviene el área jurídica; Total de acciones para el 

desarrollo y mejora de procesos jurídicos y Total de procesos administrativos registrados; en los 

cuales se cumplió al 100% con las metas programadas para el año 2021 de los tres indicadores.-

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna observación respecto al punto tres del orden del día y estos manifiestan no tener 

observaciones, por lo que se toma el siguiente acuerdo:-------------- 

FIDEUR/147/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico, se dan por enterados de los avances 

en el cumplimiento de la matriz de indicadores al cuarto trimestre del ejercicio 2021, los cuales se 

integran a la presente acta como Anexo 1, firmado por los integrantes del Comité Técnico de este 

Fideicomiso.------- 

PUNTO 4. PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

DEL PERIODO DEL 01 DE NOVIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2 21. El Mtro, Sergio 
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Humberto Graf Montero, en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico, cede el uso 

de la voz al Director General del Fideicomiso quien presenta y explica los estados financieros del 

periodo comprendido del 01 de noviembre al 31 de diciembre del 2021, señala que los mismos 

fueron realizados por el contador externo contratado por el Fideicomiso.----------------------------------

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna observación respecto al punto cuatro del orden del día y estos manifiestan no tener 

observaciones, por lo que se toma el siguiente acuerdo:  

FIDEUR/148/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos 

con 9 (nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones, los estados financieros del 

periodo comprendido del 01 de noviembre al 31 de diciembre del 2021, los cuales se integran a la 

presente acta como Anexo 2, firmado por los integrantes del Comité Técnico de este Fideicomiso. 

Se instruye al Director General para que haga del conocimiento de la Fiduciaria para todos los 

efectos legales a que hubiera lugar.- 

PUNTO 5.- INFORME DEL AVANCE PRESUPUESTAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021 Y 

REINTEGRO DE RECURSOS NO EJERCIDOS DEL EJERCICIO 2021. 

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico, 

confiere el uso de la palabra al Mtro. Josué Díaz Vázquez, en su carácter de Director General del 

FIDEUR, quién realiza la presentación del avance presupuestal al 31 de diciembre del 2021, así 

como del reintegro a la Secretaria de la Hacienda Pública de los recursos no ejercidos y los 

rendimientos generados durante el ejercicio 2021.  

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna observación respecto al punto cinco del orden del día y estos manifiestan no tener 

observaciones, por lo que se toma el siguiente acuerdo:------------ ---------- ---------------------

FIDEUFt/149/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico, se dan por enterados del avance 

presupuestal al 31 de diciembre del 2021, así como del reintegro a la Secretaria de la Hacienda 

Pública de los recursos no ejercidos en el ejercicio 2021, y de los rendimientos generados, el cual 

se integra a la presente acta como Anexo 3, firmado por los integrantes del Comité Técnico de 

este Fideicomiso.------------------------- ------------- - 

PUNTO 6.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO Y 

CALENDARIZACIÓN PARA EL EJERCICIO 2022. 
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El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico, 

cede el uso de la voz al Mtro. Josué Díaz Vázquez, en su carácter de Director General del 

Fideicomiso, quién señala que en el Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco para el ejercicio 

2022, aprobado mediante decreto número 28725/LXIII/21 publicado en el Periódico Oficial "El 

Estado de Jalisco", con fechas 18 y 30 de diciembre del 2021, se aprobaron $866,600 

(Ochocientos sesenta y seis mil seiscientos pesos 00/100 M.N) para el Fideicomiso, dividido de la 

siguiente forma, capítulo 1000 servicios personales, $621,300.00 (seiscientos veintiún mil 

trescientos pesos 00/100 M.N); en este capítulo se integra la partida impacto al salario, capítulo 

2000 materiales y suministros, $34,600.00 (treinta y cuatro mil seiscientos pesos 00/100 M.N); 

capítulo 3000 servicios generales $210,700.00 (doscientos diez mil setecientos pesos 00/100 

M.N); asimismo, refiere que a este presupuesto se integrará en el capítulo 3000 servicios 

generales, la cantidad de $353,076.66 (Trescientos cincuenta y tres mil setenta y seis pesos 

66/100 M.N) correspondientes al saldo en bancos de la cuenta 1 que se tiene en el Fideicomiso; 

de los cuales $273,604.70 (Doscientos setenta y tres mil seiscientos cuatro pesos 70/100 M.N) 

corresponden al saldo del ejercicio 2018, que se solicitará a la Secretaría de la Hacienda Pública 

utilizar y los mismos se ejercerán siempre y cuando lo autorice la Secretaría de la Hacienda 

Pública; continúa mencionando que la plantilla que se propone para el ejercicio 2022 enero a 

diciembre es la misma que en el ejercicio anterior, la del Director General que será honorifico y la 

de la Dirección Jurídica, en el nivel 18 del tabulador de sueldos del Ejecutivo; refiere además que 

el presupuesto se realizó en los formatos proporcionados y solicitados por la Secretaría de la 

Hacienda Pública, yen cumplimiento al punto 2.11 de las Políticas Administrativas para Entidades 

Públicas Paraestatales del Estado de Jalisco vigentes, se cuenta con la validación y visto bueno 

de la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio y la Secretaría de Medio Ambiente 

y Desarrollo Territorial.  

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna observación al respecto y estos manifiestan no tener observaciones, por lo que se toma el 

siguiente acuerdo.- 

FIDEUR/150/2022-190.- Los miembros del Comité Técnico con el visto bueno de la Coordinación 

General Estratégica del Gestión del Territorio y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial como cabeza de sector de este Fideicomiso, aprueban por unanimidad de votos con 9 

(nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones, lantilla de personal, el 
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presupuesto y calendarización del FIDEUR, para el ejercicio 2022, tal como se muestra en el 

Anexo 4, firmado por los integrantes de este Comité; con la salvedad de que los recursos 

correspondientes al ejercicio 2022, se utilizarán una vez que esto sea aprobado por escrito por la 

Secretaria de la Hacienda Pública. Asimismo, facultan y encomiendan al Director General, para 

que en ejecución de los acuerdos tomados, instruya al Fiduciario sobre la aplicación del 

presupuesto, liberando a la Fiduciaria de responsabilidad por la ejecución de dichas instrucciones.-

PUNTO 7.- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 

BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 2022. 

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico, 

confiere el uso de la palabra al Mtro. Josué Vázquez Díaz, quién refiere que el Programa Anual de 

Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el ejercicio 2022 se integra con los 

capítulos 2000 y 3000 del presupuesto para el ejercicio 2022, $34,600.00 (treinta y cuatro mil 

seiscientos pesos 00/100 MS) en el capítulo 2000 Materiales y suministros y $563,776.66 

(Quinientos sesenta y tres mil setecientos setenta y seis pesos 66/100 M.N ) en el capítulo 3000 

servicios generales, dando un total de $598,376.66 (Quinientos noventa y ocho mil trescientos 

setenta y seis pesos 66/100 M.N).- 

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna observación al respecto y estos refieren no tener observaciones, por lo que se toma el 

siguiente acuerdo.- 

FIDEUR/151/2022-150.- Los miembros del Comité Técnico con el visto bueno de la Coordinación 

General Estratégica del Gestión del Territorio y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial como cabeza de sector de este Fideicomiso, aprueban por unanimidad de votos con 9 

(nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones, el Programa Anual de Bienes, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso para el ejercicio 2022, tal como se 

muestra en el Anexo 5, que será firmado por los integrantes de este Comité. Asimismo, instruyen 

al Director General para que haga del conocimiento de la Fiduciaria para todos los efectos legales 

a que hubiera lugar.  

PUNTO 8.- INFORME DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2020 

REALIZADO POR DESPACHO EXTERNO AUTORIZADO POR LA CONTRALORÍA DEL 

ESTADO. 

A). 
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El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico, 

cede el uso de la palabra al Mtro. Josué Vázquez Díaz; quién señala que en cumplimiento al 

artículo 96 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público se presenta el informe de la 

auditoria de estados financieros del ejercicio 2020, la cual fue realizada por el despacho Auditores 

Especialistas OPO S.C., que se encuentra autorizado por la Contraloría del Estado, y refiere que 

los resultados de este dictamen serán presentados a la Contraloría del Estado, continúa 

mencionando que en el dictamen de manera general se señala que los estados financieros 

expresan la situación financiera del Fideicomiso de conformidad con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, emitiendo una opinión con salvedad principalmente porque no se 

cuenta con un sistema de contabilidad gubernamental, y no contar con un órgano de control 

interno, haciendo la aclaración que no se cuenta con el mismo, por la estructura del fideicomiso.--

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna observación al respecto y estos refieren no tener observaciones, por lo que se toma el 

siguiente acuerdo.

FIDEUR/152/2022-1SO.- Los miembros presentes del Comité Técnico, se dan por enterados de 

los resultados del informe de auditoría externa del ejercicio 2020, el cual se integra a la presente 

actacomo Anexo 6.----------------- ------------------ ------ — ---------------------- ------- -------------

PUNTO 9.- SOLICITUD PARA APEGARSE AL MANUAL DE VIÁTICOS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO EN CASO DE SER NECESARIO. 

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su carácter de Presidente Suplente del Comité Técnico, 122- 
confiere el uso de la palabra al Mtro. Josué Díaz Vázquez, en su carácter de Director General del 

FIDEUR quien señala que no obstante que no se cuenta con partida presupuestal para viáticos a 

solicitud de la Secretaria de la Hacienda Pública por conducto de la Dirección de Fideicomisos, se 

solicita la aprobación para apegarse al manual de viáticos del Gobierno del Estado en caso de 

considerarse necesario.  

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna observación al respecto y estos refieren no tener observaciones, por lo que se toma el 

siguiente acuerdo. 

FIDEUR/153/2022-1SO.- Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos 

con 9 (nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abste ones, que el Fideicomiso se 

apegue al manual de viáticos del Gobierno del Estado en caso de/'er necesario.-- ------------ 

(b. 
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PUNTO 10.- ASUNTOS VARIOS. El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, en su carácter de 

Presidente Suplente del Comité Técnico, quien preside esta sesión, pregunta a los miembros del 

Comité Técnico, si tiene algún tema que tratar en asuntos varios, señalando el Lic. José de Jesús 

Manzanares Fernández que sí, parlo que el Presidente le otorga el uso de la voz:  

El Lic. José de Jesús Manzanares Fernández, señala que el punto es relativo al juicio laboral con 

número de expediente 1129/2014 que se sigue ante la Décima Octava Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, en el cual se cuenta con un laudo en contra, y que no obstante que para 

dar cumplimiento al mismo se solicitaron recursos en el anteproyecto de presupuesto para el 

ejercicio 2022, estos no fueron otorgados, por lo que el Fideicomiso no cuenta con recursos para 

hacer frente a esta obligación, por lo que es necesario volver a solicitar recursos a la Secretaría 

de la Hacienda Pública para dar cumplimiento . 

En uso de la voz la Lic. Ana Elena Hernández Núñez, refiere que coincide con esta petición, toda 

vez que es necesario dar cumplimiento al laudo.  

El Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, pregunta a los miembros del Comité Técnico si tienen 

alguna otra observación al respecto y estos refieren no tener más observaciones, por lo que se 

toma el siguiente acuerdo.- 

FIDEUR/154/2022-1SO.- Los miembros del Comité Técnico por unanimidad de votos con 9 

(nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) instruyen al Director del Fideicomiso solicitar 

recursos a la Secretaría de la Hacienda Pública para dar cumplimiento al laudo laboral dictado en 

el expediente 1129/2014 que se sigue ante la Décima Octava Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje.  

Se insertan los acuerdos tomados en la presente sesión: 

........... — ............... --A CUERDOS 

FIDEUR/146/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos 

con 9 (nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones el Orden del Día de la 

Centésima Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del Comité Técnico del Fideicomisó  

FIDEUR/147/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico, se dan por enterados de los avances 

en el cumplimiento de la matriz de indicadores al cuarto trimestre del ejercicio 2021, los cuales se 

integran a la presente acta como Anexo 1, firmado por los integrantes del Comité Técnico de este 

Fideicomiso. 
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FIDEUR/148/2022-1SO.- Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos 

con 9 (nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones, los estados financieros del 

periodo comprendido del 01 de noviembre al 31 de diciembre del 2021, los cuales se integran a la 

presente acta como Anexo 2, firmado por los integrantes del Comité Técnico de este Fideicomiso. 

Se instruye al Director General para que haga del conocimiento de la Fiduciaria para todos los 

efectos legales a que hubiera lugar.-- 

FIDEUR/149/2022-1SO.- Los miembros del Comité Técnico, se dan por enterados del avance 

presupuestal al 31 de diciembre del 2021, y del reintegro de recursos no ejercidos y sus intereses 

a la Secretaria de la Hacienda Pública el cual se integra a la presente acta como Anexo 3, firmado 

por los integrantes del Comité Técnico de este Fideicomiso  

FIDEUR/150/2022-1SO Los miembros del Comité Técnico con el visto bueno de la Coordinación 

General Estratégica del Gestión del Territorio y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial como cabeza de sector de este Fideicomiso, aprueban por unanimidad de votos con 9 

(nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones la plantilla de personal, el 

presupuesto y calendarización del FIDEUR, para el ejercicio 2022, tal como se muestra en el 

Anexo 4, que será firmado por los integrantes de este Comité; con la salvedad de que los recursos 

correspondientes al ejercicio 2022, se utilizarán una vez que esto sea aprobado por escrito por la 

Secretaría de*  la Hacienda Pública. Asimismo, facultan y encomiendan al Director General, para 

que en ejecución de los acuerdos tomados, instruya al Fiduciario sobre la aplicación del 

presupuesto, liberando a la Fiduciaria de responsabilidad por la ejecución de dichas instrucciones.-

FIDEURJ151/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico con el visto bueno de la Coordinación 

General Estratégica del Gestión del Territorio y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial como cabeza de sector de este Fideicomiso, aprueban por unanimidad de votos con 9 

(nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones, el Programa Anual de Bienes, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso para el ejercicio 2022, tal como se 

muestra en el Anexo 5, que será firmado por los integrantes de este Comité. Asimismo, instruyen 

al Director General para que haga del conocimiento de la Fiduciaria para todos los efectos legales 

a que hubiera lugar.- 

FIDEUR/152/2022-1SO.- Los miembros presentes del Comité Técnico, se dan por enterados de 

los resultados del informe de auditoría externa del ejercicio 2020, el cual se integra a la presente 

acta como Anexo 6.- 

L 
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FIDEUFt/153/2022-1S0.- Los miembros del Comité Técnico aprueban por unanimidad de votos 

con 9 (nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) abstenciones, que el Fideicomiso se 

apegue al manual de viáticos del Gobierno del Estado en caso de ser necesario...  

FI0EUR/154/2022-1SO.- Los miembros del Comité Técnico por unanimidad de votos con 9 

(nueve) votos a favor, O (cero) en contra y O (cero) instruyen al Director del Fideicomiso solicitar 

recursos a la Secretaría de la Hacienda Pública para dar cumplimiento al laudo laboral dictado en 

el expediente 1129/2014 que se sigue ante la Décima Octava Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje.  

PUNTO 11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- No habiendo otro asunto que tratar y siendo las 13:10 

trece horas con diez minutos del día 01 uno de febrero del 2022 dos mil veintidós, se declara 

formalmente clausurada la Centésima Cuadragésima Primera Sesión del Fideicomiso para el 

Desarrollo Urbano de Jalisco, siendo válidos todos los acuerdos que en ella se aprobaron por estar 

ajustados a los términos establecidos en la cláusula decima del contrato constitutivo del 

Fideicomiso y en el artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 

firmando el presente Acta, así como los Anexos que a ella se adjuntan y que forman parte 1 
integrante de la misma, los integrantes del Comité Técnico que participaron en la misma para 

constancia y demás efectos legales. 

Mtro. Se .2io Humbe o Graf Montero. 

Presidente Suplente. 

Lic. J é de Jesús Manzanares 

Fer ández. 

epresentante de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 

Jalisco 
Ef 

Lic. AjirElena Hernández Núñez. 

Representante de la Secretaría 

General de Gobierno. 

t _  &04.-Jet 
Lic. Leonardo Arturo Bermúdez Jiménez. 

Representante de la Secretaria de 

la Hacienda Pública. 
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Mtro. Ricar Arturo Fernández Gómez. 

Representante de la Secretaría de Turis  

ardo Alfonzo Hernández Padilla. 

Representante de la Contraloría del Estado. 

Arq. Víct Lira S0ntrn 5. Lic. Efré 

Represent'nte dkla Secretaría Representante de 

de Infraestr y Obra Pública. de Desarrollo Ec  

tillero. 

la Secretaría 

omico. 

S A- V•I-A 

Ing. Carlos Alberto Jiménez Garma. 

Representante de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Mtro. Josué Díaz Vázquez. Lic. Franci mírez Gutiérrez 

Director General del Fideicomiso Director Jurídico y ransparencia 

para el Desarrollo Urbano de Jalisco. Coordinación Generál Estratégica de 

Gestión del Territorio. 

Esta hoja de firmas forma parte integral del Acta de la Centésima Cuadragésima Primera Sesión 
(Primera Sesión Ordinaria correspondiente al año 2022 dos mil veintidós) del Comité Técnico del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco, celebrada a las 12:30 horas del día 01 uno de febrero 
del 2022 dos mil veintidós, y consta de 11 páginas tamaño carta impresas en 3 tantos. --------- ------- 
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istema tstatai ae rresupuesto tsasaao en Resuitaaos 

Jalisco 
10111( RICI Sit ellt•IDO 

 

Ficha técnica de indicador 

Fecha de elaboración 24/01/2022 Unidad Presupuestal: 025-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Año fiscal: 2021 Unidad Ejecutora del Gasto: 00180-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Programa presupuestario: 745-Desarrollo Urbano Sustentable en el Estado de Jalisco 

Estructura del indicador 

Nombre del indicador: Total de acciones para el desarrollo y mejorado procesos juridicos y administrativos 

Descripción: Este indicador mide las acciones para el desarrollo y mejora de procesos jurídicos y administrativos 

Fórmula de cálculo: (Número de acciones de mejora para el desarrollo juridico y administrativo(Realizado)/Número de acciones de mejora para el desarrollo juridico y 

administrativo(Programado))100 

Meta: 2.000000 

Dimensión: Eficacia 

Cobertura: Estatal 

Frecuencia: Trimestral 

Tipo: Gestión 

Fuente de infamación: Gestiones realizadas para la optima operación del Fideicomiso. Dirección Jurídica y Área administrativa, 2021 

Umbral: Ascendente 

Variables del indicador 

Nombre de la variable Unidad de medida Tipo de acumulación 

Número de acciones de mejora para el desarrollo jurídico y administrativo (Realizado) Acción Suma 

Número de acciones de mejora para el desarrollo juridico y administrativo (Programado) Acción Suma 

Ficha técnica de indicador Fecha de impresión: 24/01/2022 10:22 PM 
• 



bistema tstami ae rresupuesto basaao en Kesuitaaos 

Jalisco 
6011.10WO Oil 11,100 

 

Ficha técnica de indicador 

Fecha de elaboración: 24/01/2022 Unidad Presupuestal: 025-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Año fiscal: 2021 Unidad Ejecutora del Gasto: 00180-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Programa presupuestario: 745-Desarrollo Urbano Sustentable en el Estado de Jalisco 

Calendarización 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

1.00 0.00 

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

1.00 0.00 

Avances 

ler Informe: Enero Febrero Marzo 

1.00 

2do Informe: Abril Mayo Junio 

0.00 

3er Informe: Julio Agosto Septiembre 

1.00 

4to Informe: Octubre Noviembre Diciembre 

0.00 

Ficha técnica de indicador Fecha de impresión: 24/01/2022 10:22 PM 
04~ el- I. 



bistema tstatai ae rresupuesto b a saa o en rcesuitaaos 

Jalisco 
10•IERII0 6E-L Est.C9 

 
Ficha técnica de indicador 

Fecha de elaboración: 24/01/2022 Unidad Presupuestal: 025-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Año fiscal: 2021 Unidad Ejecutora del Gasto: 00180-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Programa presupuestario: 745-Desarrollo Urbano Sustentable en el Estado de Jalisco 

Calendarización 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

10.00 10.00 

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

15.00 15.00 

Avances 

ler Informe: Enero Febrero Marzo 

15.00 

2do Informe: Abril Mayo Junio 

16.00 

3er Informe: Julio Agosto Septiembre 

15.00 

4to Informe: Octubre Noviembre Diciembre 

15.00 

  

Umbrales de semaforización 

 

    

 

Lia Lsa 

 

0.00 59.99 60.00 79.99 80.00 130.00 

Fiche técnica de Indicador Fecha de impresión: 24/01/2022 10:22 PM 



istema tszazai ae rresupueszo basaao en Kesuizaaos 

Jalisco 
oweleamo ast esittoo 

 

Ficha técnica de indicador 

Fecha de elaboración: 24/01/2022 Unidad Presupuestal: 025-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Año fiscal: 2021 Unidad Ejecutora del Gasto: 00180-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Programa presupuestario: 745-Desarrollo Urbano Sustentable en el Estado de Jalisco 

Estructura del indicador 

Nombre del indicador: Total de procedimientos tudsdiccionales y solicitudes de transparencia en los que interviene el área juridica. 

Descripción: Este indicador muestra los procedimientos jurisdiccionales y solicitudes de transparencia en los que interviene el área juridica 

Fórmula de cálculo: (Número de procedimientos y solicitudes en los que interviene el área jurídica(Realizado)fNúmero de procedimientos y solicitudes en los que 

interviene el área jurídica(Programado)y100 

Meta: 50.000000 

Dimensión: Eficacia 

Cobertura: Estatal 

Frecuencia: Trimestral 

Tipo: Gestión 

Fuente de infomación: Resoluciones, sentencias, oficios y validaciones, Encargado del Área Jurídica, 2021 

Umbral: Ascendente 

Variables del indicador 

Nombre de la variable Unidad de medida Tipo de acumulación 

Número de procedimientos y solicitudes en los que interviene el área jurídica (Realizado) Procedimiento Suma 

Número de procedimientos y solicitudes en los que interviene el área jurídica (Programado) Procedimiento Suma 

Ficha técnica de indicador Fechado impresión' 24/01/2022 20fl PM 



bistema tstatai ae rresupuesto asaao en Kesuitaaos 

Jalisco 
ICOIVINO alt t$7.0.0 

 
Ficha técnica de indicador 

Fecha de elaboración: 24/01/2022 Unidad Presupuestal: 025-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Año fiscal: 2021 Unidad Ejecutora del Gasto: 00180-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Programa presupuestario: 745-Desarrollo Urbano Sustentable en el Estado de Jalisco 

Calendarización 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

3.00 3.00 

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

3.00 3.00 

Avances 

1er informe: Enero Febrero Marzo 

3.00 

2do Informe: Abril Mayo Junio 

3.00 

3er Informe: Julio Agosto Septiembre 

3.00 

4to Informe: Octubre Noviembre Diciembre 

3.00 

 

Umbrales de serneforización 

  

    

Lia Lsa 

  

0.00 59.99 60.00 79.99 80.00 130.00 

Ficha técnica de indicador , Fecha de impresión: 24/01/2022 10:22 PM 
Pánina• R Ach A 
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bistema tstatai ae rresupuesto tsasaao en Resuitaaos 

Jalisco 
OMR» 'LIMADO 

 

Ficha técnica de indicador 

Fecha de elaboración: 24/01/2022 Unidad Presupuestal: 025-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Año fiscal: 2021 Unidad Ejecutora del Gasto: 00180-Fideicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Programa presupuestario: 745-Desarrollo Urbano Sustentable en el Estado de Jalisco 

Estructura del indicador 

Nombre del indicador: Total de procesos administrativos registrados 

Descripción: Este indicador muestra procesos administrativos registrados 

Fórmula de cálculo: (Número de registros de procesos administrativos realizados y mejorados(Reallzado)INúmero de registros de procesos administrativos realizados 

y mejorados(Programado)l 00 

Meta: 12.000000 

Dimensión: Eficacia 

Cobertura: Estatal 

Frecuencia: Trimestral 

Tipo: Gestión 

Fuente de infamación: Documentación Administrativa y Contable. Encargado del Área Administrativa, 2021 

Umbral: Ascendente 

Variables del indicador 

Nombre de la variable Unidad de medida Tipo de acumulación 

Número de registros de procesos administrativos realizados y mejorados (Realizado) Proceso Suma 

Número de registros de procesos administrativos realizados y mejorados (Programado) Proceso Suma 

Ficha técnica de Indicador Fecha de presión: 24/01/2022 10:22 PM 
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Total Transferencias 25133.32 92.18 

Total INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 27,265.41 100.00 

Total Ingresos 

Egresos 

27,265 41 100.00 

  

    

29,713.90 
5,808.80 
7, (3(34 
2,572.00 

108.98 
21.30 
28.38 

9.43 

326,853.00 
63,896.81 
84,014,99 
28,292.00 

41.63 
14 

10. O 
3. 

- 45,832.04 168.10 503,056.80 64.07 

132,263.20 
-7,099.1-0 
24,922.00 

Servicios Generaleds 
Servicios Profesionales 
Servicios Financieros 
Servicios de Instalacion Re.. 

47,444.00 
160.80 

0.00 

174.01 
0.59 
0.00 

16.85 
0.90 
3.17 

Total Servicios Generaleds 47,604.80 174.60 16472847313-  20.92 

Estimaciones, Depreciaciones 
Depreciaciones de Bienes 3,02500 11.09 33,275.10 4.24 

Total Estimaciones 3,025.00 11.09 I 33,275.10 4.24 

Total GASTOS Y OTRAS PERDIDAS -96461.84 353.791 700,616.20 89.23 

Total Egresos 96,461.84" 353.79fl fU06f6.20 89.23 

Utilidad (o Pérdida) -69,196.43 -253.79 84,520.75 10.77 

CONTPAQ FIDEUR 2021 Hoja: 1 
Estado de Resultados del 01/Nov/2021 al 30/Nov/2021 Fecha: 16/Dic/2021 

Transferencias, Asignaciones 
Transferencias y Asignaciones 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal 
Remuneraciones Adicionales 
Seguridad Social 
Pago de Estimulo a Servidores Públicos 

Total Servicios Personales 

Período - % 

_ 25,133.32 92.18 

Acumulado % 

19,007.23 2.42 

19,007.23 2.42 

766,129.721 97.58 

766712972 97.58 

100.00 7851 36.95 

100.00 /857136.95 

Ingresos 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
PRODUCTOS 

Productos 213209 7.82 

Total PRODUCTOS 2,132.09 7.82 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

Total MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 0.001 

  

0.00 0.00 



3b/.9/1 Bancos Tesoreria 
invrsiones Temporales 
Depreciació, Acumulada B. 

CAMBIO EN ACTIVO 

65,140.86  
—3425.00 

68,165.86 357.97 

CAPITAL 

CAMBIO EN CAPITAL 

TOTAL 

0.00 

69,554.40 69,554.40 

CONTPAQ i FIDEUR 2021 
Origen y Aplicación de Recursos 
del 01/Nov/2021 al 30/Nov/2021 

Hoja: 1 
Fecha: 16/Dic/2021 

Origen Aplicación 

Resultado del periodo 

ACTIVO 

—69,196.43 

PASIVO 

Retenciones y Contribuciones por Pagar i38&54 

CAMBIO EN PASIVO 1,388.54 0.00 

s A_ 



1,6787390717 

22,554,341.59 

-238,169,016.24  
—42,031.2 , 

Utilidad o Pérdida del Ejercicio 

SUMA DEL CAPITAL 

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 

Rr5h-N") v" 

T-7  

847520.75- 

Total Hacirnda Publica Patrimonio G..  -198,15 , b4.00 i 

-272-52158 i 
2,702.79 i 

42,139,514.26 

CONTPAQ i FIDEUR 2021 Hoja: 1 
Posición Financiera, Balance General al 30/Nov/2021 Fecha: 16/Dic/2021 

ACTIVO 

ACTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

Bancos Tesoreria 
Invrsiones Temporales 

Total Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo y Equiv.. 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
Deudores Diversos 
Deudores por Anticipos de Tesoren 

PASIVO 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Servicios Personales por Pagar i -0.05 
Proveedores por Pagar a Corto Plazo  -0.04 

 515.78 Retenciones y Contribuciones por Pag..1 42,364.25 
482,695751 Otras Cuentas Por Pagar a Corto Tia.. _ 207833,647.26 

483;21-1.53 Total Cuentas por Pagar a Corto !Dia.. 20,875,951142 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Ingresos Cobrados por Anticpado [-1,6/8,39071-7- 

 27717, ¶543T 
14,951,165.7/1 

12,50-0001 

Total Derechos a Recibir Efectivo y.. -1-1T,69-0782071-4 - Total Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

INVENTARIOS 

Inventario de Mercancias P.   664,203.30 
Inventario de Mercncias e 27628,317.83 SUMA DEL PASIVO 

Total INVENTARIOS  3,292,521.13 CAPITAL 

Inversiones Financiera a Largo Plazo HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Fideicomisos, Mandatos y 4371-36-,732.97 Hacienda Publica/Patrimonio ContrL. 

Aportaciones 
Donaciones de Capital 

Total Hacienda Publica/Patrimonio 238-,211-,0473T1 

187,217.39. 

j 

Rectificación de Resultados 

i 

Revaluos 

2297680.18 Hacimda Publica Patrimonio Genera.. 

Resultados de Ejercoicios Anteriores -19671-56,50-421-1  

-26(,492.727 

-26f,492.72  

51,252.69] 

Total ACTIVO 64,693,855.85 

SUMA DEL ACTIVO r-64,693,855.85 

Total Inversiones Financiera a Largo.4-43,136,732.97 

Bienes Muebles 

Mobiliario y Equipo de Admón. 42,662.79 
Vehiculos y Equi'po de Transporte 

Total Bienes Muebles 

Depreciacion, Deterioro y AmortizacL. 

Depreciació, Acumulada B. 

Total Depreciacion, Deterioro y Amo.. 

Aactivos Diferidos 

Otros Activos Diferidos 

Total Aactivos Diferidos 51,2527691 

Otros Activos no Circulantes 

Bienes en Comodate 76,929.931 

Total Otros Activos no Circulantes 76,929793 

Total HACIENDA PUBLICA/PATRIM..  42,0547993.511 



113,9-06.02 

Total Estimaciones r 37025-.00 

Total GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 1i-3;906.02 

Total Egresos 

CONTPAQJ FIDEUR 2021 Hoja: 1 
Estado de Resultados del 01/Dic/2021 al 31/Dic/2021 Fecha: 18/Ene/2022 

Periodo 

Ingresos 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
PRODUCTOS 

Productos 

Total PRODUCTOS 2,099.08 

Transferencias, Asignaciones 
Transferencias y Asignaciones 

Total Transferencias 

Total INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

Total Ingresos 1 77,499T-36 

Egresos 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 
Servicios Personales 

Remuneraciones al Personal 
Remuneraciones Adicionales 
Seguridad Social 
Pago de Estimulo a Servidores Públicos 

Total Servicios Personales 45,923.13  

MATERIALES Y SUMINISTROS 
Materiales de Administración 
Combustible 

Total MATERIALES Y SUMINISTROS 17536.36 

Servicios Generaleds 
Servicios Profesionales 
Servicios Financieros 
Servicios de Instalacion Re.. 
Otros Servicios Generales 

Total Servicios Generaleds - 47,421 53 

Estimaciones, Depreciaciones 
Depreciaciones de Bienes 3,025.00 

'Yo Acumulado '1/0 

2.45 

2.45 

97.55 

97.55 

100.00 

2.71 2171D5.311 

2.71 21,106.31] 

97.29 f.-8417530:0W 

97.29 841, 30.00i 

100.00 862,6367311 

100.00 100.001 862,636.31 

41 .\ 38.34 356,566.90 
7.50 69,705.61 8.08 

10.10 91,843.42 10.65 
3.32 30,864.00 3.58 

59.26 548,979 93 63.64 

7.62 5902.36 0.68 
15.01 11,634.00 1.35 

22.63 17,536.36 2.03 

20.61 58.73 17 (,781.60 1,  
0.19 7,243723 0.84 
0.00 24,922.00 2.89 
2.27 'U759.00 0.20 

61.19 - 211,705.83 24.54 

4.21 3.90 36,300.10 

3.90 367300.10 4.21 

94.42 146.98 814,522.22 , 

94.42 146.981 814,522.22 

-36,406.66 -46.98 48,114.09 5.58 

L 

Utilidad (o Pérdida) 

75:40128 

75A00.28 

7 (,499.36-  

2,099.08 

29,713.90 
5,808.80 
7,828.43 
2,572-.00 I 

4575T8.40 
144.13 

0.00 
1,759.00 

5,902736- 
11,634.00 



CONTPAQ i FIDEUR 2021 Hoja: 1 
Origen y Aplicación de Recursos Fecha: 18/Ene/2022 
del 01/Dic/2021 al 31/Dic/2021 

Origen Aplicación 
Resultado del periodo 36,406.661 

ACTIVO 

Bancos Tesoreria ----3767981 
Invrsiones Temporales I _ 33,316.45 
Deudores por Anticipos de Tesoreri i 12,500.00 
Depreciació, Acumulada B. I 3,025.001 

CAMBIO EN ACTIVO 48,841.45 376.98 

PASIVO 

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 4,152.80 
Retenciones y Contribuciones por Pagar 23,005.97 
Otras Cuentas Por Pagar a Corto -Plazo 6,795.36 

CAMBIO EN PASIVO 10,948.16 23,005.97 

CAPITAL 

0.0\ CAMBIO EN CAPITAL 0.00 

TOTAL 59,789.6/ 59,789.61 



664,2133-.E
3 

 
2,628,317. 1 

Total Derechos a Recibir Efectivo y.. E 17,678,320.141 

INVENTARIOS 

Inventario de Mercancías P. 
Inventario de Mercncias e 

1,6/8,390.1/ 

Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

Ingresos Cobrados por Anticpado 

Total Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

22,5427281781 SUMA DEL PASIVO 

CAPITAL 

HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

Hacienda Publica/Patrimonio Contri.. 

238,169-,01-6724- 
42 031.271 

Aportaciones 
Donaciones de Capital 

CONTPAQ i FIDEUR 2021 Hoja: 1 
Posición Financiera, Balance General al 31/Dic/2021 Fecha: 18/Ene/2022 

ACTIVO 

ACTIVO 

Efectivo y Equivalentes 

Bancos Tesorería 
Invrsiones Temporales 

Totaf Efectivo y Equivalentes 

Derechos a Recibir Efectivo y Equiv.. 

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
Deudores Diversos 

Total INVENTARIOS 7-3-,29275711-31 

Inversiones Financiera a Largo Plazo 

Fideicomisos, Mandatos y 1-431136, /32,971 

Total Inversiones Financiera a Largo..  i 43,136, /32797, 

Bienes Muebles 

PASIVO 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Servicios Personales por Pagar 1 -0.05  
Proveedores por Pagar a Corto Plazo i 4,152.76  
Retenciones y Contribuciones por Pag..: 19,298.2Y 
Otras Cuentas Por Pagar a Corto -Pla.. 20,840,442.62 

Total Cuentas por Pagar a Corto Pla..  —207813,89311  

1,678,3907171  

Mobiliario y Equipo de Admón. 
Vehiculos y Equi'po de Transporte 

Total Bienes Muebles 

Depreciacion, Deterioro y Amortizad.. 

Depreciació, Acumulada B. 

Total Depreciacion, Deterioro y Amo.. 

Aactivos Diferidos 

Otros Activos Diferidos 

Total Aactivos Diferidos 

Otros Activos no Circulantes 

Bienes en Comodate 

Total Otros Activos no Circulantes 

Total ACTIVO 

SUMA DEL ACTIVO 

Total Hacienda Publica/Patrimonio .. 1 23-8,211-,047.51-  

Hacirnda Publica Patrimonio Genera.. 

Resultados de Ejercoicios Anteriores 1 496,156,50421 
Revaluos 2,702.79 
Rectificación de Resultados -2,252581 

Total Hacimda Publica Patrimonio G..: =196,156,054.00-, 

229,880.18 

-2(0,517.72  

-2(0,517.72 

51752.69 

51,252.69  Total HACIENDA PUBLICA/PA TRIM..12,051;99331- 1 

76,929,93 Utilidad o Pérdida del Ejercicio 48,1147091 

76, 9.93 

64145,391.38 

64 645,391 38 

SUMA DEL CAPITAL 

SUMA DEL PASIVO Y CAPI 

1--42,10371-07.60  

64,645,391.38 

C,r_b A, 

Ui(  

89276 
449,279.30 

450,272 06 

42,662,79 
18/ 217.39- 

2,t1 ,154.37 
14,961,165:77 
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Saldo a DevOlYel a lo SHP 
Cuenta Capital Intereses 

$0rVidl04 Personales 552 337 96 $1.816,05 
Gastas de Operación 59 0 07 01 ¶2,663.50 

FIDEUR 
PO Jatis.o 

Unidad Prosupveskt 10 Se-adiada de Medio Ambiente y Desonollo ItrIltorlal 
Unidad Responsable: 025 fideicomiso por° el Desarrolla Urbano de latea° 

Programa Presupuestario, /41 Desarrollo urbano Suslenlable del Weide de lobeo 
Fidecomiso paro el Usan olio Urbano de Jalisco 

Anexe 3 Informe del ovanc• presupuesial 01 31 de diciembre del 2021 
Pres puedo de Egresas 

4 

Concepto de la podido 
Presupuestal 

Presupon?, auloárado Corneé Técnica 
Presupuesto e incido al 31 de 

diciembre 
Presupuesto comprometido/ 

por everigor 
Total Presupueto 
ejercido y por 
devengar 2021 

Retina. pues. 

Recana o 3  
599,5"91.91151  

Hacienda Pública 

R......nic". 
Subejerciclo 

Total presupuesto 
~odiado sello 

138 

Salda en bancos 
FIDEOS 

Sub cuenta I 
Recursos nidales 

5911d9 95 095999  
FIDEUR 

Sub cuenba I 

Recuelos Ilrocrbz 
Soldo en 
banco, 
FIDEUR 

Sub °oxea l 

Recurre, fiscales 

4311 

Tnaredemenciat o 
'd'Idealizas del Poder 
enultro poro uorrIelar 

...roan 
10200 5.SSe prosonalos $ 601206100 • 1 4120100 5 035.68014 $ 1133410 $ 144.061.04 $ 02,137.111 
1331 Sueldo Hose 5 33,568.00 $ 3109/] 04  y 5006.00 5 316.50/.04 5 0.96 
1/12 Ayuda poro desnons° 5 $ 27  580.00 $ 17.560.021 y 17.380.00 5 
1/13 Ayuda poro pasajes 5 13.784.00 Y 13 284.00 5 13281.00 5 1328400 Y 

1321 Prima vocacional y 
elbed-rrit 

Y $ 503000 5 4932.33 4.952.33 5 17.67 

1372 Aguinaldo 5 85.00000 5 - $ d5..03 
$ 57 144.29 3 7.615.00 $ 64/39.29 Y 240.75 

1411  Cuales 0111455 por 
arderme:Lid rosIbmidad $ 70.005.co momeo 1 03 31,14  5 1.142.77 y 13.49131 5 6.300.49 

1421 Cuotas paro la viviendo 5 11.00000 5 Y 0.030.00 $ 10 691.04 $ Y 10.697.04 $ 302.96 

1431 Cuotas a pensiones 1 62400.00 5 62300.00 
$ 67.399.57 $ Y 6299937 5 0148 

1433  Cuolos poro el Sistema de 
Ahorro paro el Retiro 

5 
7.137.00 7 132.00 

y 1$ 31 3$  /,131.36 0.64 
1611 impacto al salario 1 13.136.00 Y $ 25.134.00 S 1 $ 45.136.  00 

4412 

Tiorolmerian a 
Idekortabira 4.01 Neo 

15•51811ve pare n'aldaba y 
sumIntflos 

2101 4 2743100 • 1 27431104 4 20494.00 4 02136 5 27.014.13 y Ilaborloba y suritInlOroa 

2211 
Morerioles. Miles r equipos 
menores de oficina 

y 6.000-05 5 $ 0,003,00 $ $ $ 5.907.36 $ 8.90336 $ 97.64 

2612 

Combustibles, lubricantes y 
aditivos para vehicules 
terrestres_ aéreoS. marítimos. 
lacustre. sr  IluvIalef 
destinados a gaviales 
públicos y lo operación de 
Programas p0b5cos 

Y 11.68003 

y 

Y V.680.00 

$ 10.71 400 y 1 970.00 5 11.634.00 $ 46.00 

2961 
Refacciones y accesolloS 
menores de eqUipo de y 10000.03 1090028 
nonsborle Y $ 9,990.00 $ 8 9.980.00 $ 20.00 

4113 

Tonioninclee e 
Ildoloomiser 4 I poder 

155~15,5  para mnicloz 
-. 

3410 ~les gemidos $ masa 1140.103.23 1 $$0.750.23 534110123 4 19747103 5 4.102.00 1 101.72543 $ 4424.17 

SO/VICIOS legal. de 
3311 contabilidad. auditorio y 

relacionados 
$ 83.30000 8 5 83 500.00 5 

$ 70 74080 .1 i 5. 50 5 82.893.60 1 603b0 

3351  SenfIcio$ de lorpllIgadOn 
dentina° y descarOlte 

5 $5.3m00 $54010023 $ 433503 33  $340 105:23  

$ 94 894.00 
$ 

5 94.1388.00 1 119.00 

3365 

Inhumación en medios 
masivos derivada doto 
operación y admintstroción 
do los 
dependencia, y entidades 

4 4111411.00 $ $ 4,030,00 

0 $ 

5 

5 $ 4,030.03 

3411 15. 
linenc.e 

Y 5 
O 1.794.45 $ 8 1.794.45 $ 2.20535 

345, yogui°, de bienes 
POIrimeni0101 $ 6.500.013 $ - 1, 6.500110 

0 $ 1.143.70 $ 8 5.418.28 S 2051.22 

3551  
Monlenim lento y 
conservación de VehiCUTOS 
lerrestres. °ateos marítimos. 
IOCIM105 y Ilvelette 

, 
i7.000,80 ' $ $ 15.00300 

O $ 14 942.00 1 3 14_942.00 48.00 

1921 Otros impuestos y derectos 5 2.130.00 5 7.150.00 0 1.239.00 1  y Y 1.75900 3 391.00 
Total 5 841 530.00 5 340 108.23 5 I 181,638.23 $ 340.10423 5 749 822.97 5 30281.26 5 280.104.23 5 41 42177 
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Presupuesto de Egresos 2022 
nexo 1. Formato de calendarización 

o...

y, 

Unidad Presupuestal 
 025 Fideicomiso de Desarrollo Urben0 de 180303 FIDEUR 

10 Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial NO 

Oficio  

21122100250013022141M7450146110115511101c120150 Dice: nata 1.535.37 1,508.33 1,531.33 1,50833 1,508.33 1,50833 1,531333 1,50833 1.50E133 1.50533 3501133 1.50833 

21122100250018022141.0745014611011551001C120151 Debe decir: 80,010.00 1.508.37 1,50533 1,505.33 1.50833 150033 1.50843 1,50833 1.50833 1.508.33 1.508.33 1.53833 1,53833 08,108.00 

21122100258018022141M745014621001551031C120150 Dice: 05,202.1311 50.268.07 50.25067 5030667 50,20067 53,266 87 50.266 67 53,20057 53,286 67 50,26167 50.28083 803.700.06 

21122100256318022141M765014011031551031C120151 Debe decir: 103300.65 50368.67 50.255.67 5020867 50266137 50256.137 50,255.57 50.288.67 53.20007 50.266.67 50.286 87 50205.87 50.258.53 803300.00 

211.22103250318022141M7450146120015510015120150 Dice: nace 2,88337 2.883.33 2.08333 2.58333 7.00333 2,003.33 2.88333 2.08337 2883.13 188333 2,88333 2.08333 30.0 
52.3abola go el me do librero pm, 80503 8/3? 

...... 0...man 10 coma. cl...",  

21122100350018022141M745014612031551O311120151 Debe decir: s4,5ee.ee 2.803.37 5.1,71.8.61 84,500.00 

21122100350018022141517450145130015510315120150 Dice: 25&7t80 17.558.37 17,558 33 17,558.33 17.5513 33 17,558 33 17,558.33 17.55E1.33 17.558.33 17.558.33 17.558.33 28e70008 
00831€3.....earicen ils mintoanoncs en los 
moles d. leerme 5 5350 par. re3111.11. 

21122100250018022141M745014513001551031C120151 Debe decir: 280•10165  50333030  105.350.00 28070080 

el Id bl" pm do 
edatel con mothro de unjuk* tamon da 
estados financieros. ni com. de un est ulle 

.Ycg) 



34,110100 

01 
01 

10 
10 

00 
00 

025 
025 

745 
745 

2612 
2961 

00180 
00180 

19,600 00 
15.000 00 

ncantes y aditivos para vehieulos destinados a sennoi 
s'acciones y accesonos menores de equipo de iranspo 

SUMA CAPITULO 2000 libtbitUe* y SurrtiMstros 

Jalisco 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

Desagregado por Objeto del Gasto y PP 

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DE JALISCO 

705 Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Jalisco 

4611 00 
10 025 03180 745 01 1131 00 Sueldo Base $ 357,000 00 
10 025 00180 705 02 1211 00 Honoranos Asimilables a salarios $ 62,654 00 
10 025 00180 745 01 1712 00 Ayuda para despensa $ 1760000 
10 025 00180 745 01 1713 03 Ayuda para pasaies 1330100 
10 025 00180 745 01 1321 00 Prima Vacaciontd 5000.00 
10 025 00180 745 DI 1322 00 Aguinaldo $ 48800.00 
10 025 00180 745 01 1431 00 Cuotas a Pensionas 5 6250000 
ID 025 00180 745 01 1421 00 Cuota para la Vivienda 5 11,000.00 
10 025 00180 745 01 1432 00 Sistema de ahorra para el retiro SAR 7,196.00 
10 025 00180 745 01 1411 00 Cuotas al IMSS 38 e 17,350.00 
10 025 00180 745 01 1611 00 Impacto al salano en el trans Del año 6 18,100.00 

SUMA CAPITULO 1000 Sonidos Penando CUNDO 
4612 00 

4613 00 
10 025 00180 745 
10 025 00180 745 
10 025 00180 745 
0 025 00180 745 

025 00180 745 
025 00180 745 
025 00180 745 

00180 

Servicios legales, de contabilidad, auditoria V 5 85,000 00 
Servicios de Investigación Cientifica $ 86,000 00 

Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de $ 14 000 00 
Servicios Financieros y bancarios $ 6,000.00 
Seguro de bienes paMmoniales $ 6,000.00 

Mantenimiento y conservación de vehículos $ 11,200.00 
Olmo impuestos y derechos $ 2,50000 

3311 
3351 
3981 
3411 
3451 
3551 
3921 

01 
01 
02 
01 
01 
01 
01 



IMPORTE I 
INGRESOS 
PROPIOS 

IMPORTE 
IMPORTE SUBSIDIO IMPORTE RECURSOS RECURSOS 

ESTATAL (FF 11) FEDERALES IFF 15) FEDERALES (FF 
25) 

21 .300. 621 300.00 SUMA CAPITULO 1000 Servicios Personales 

34,600.00 SUMA CAPITULO 2000 Materiales y Suministros 
4613 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 
Desagregado por Objeto del Gasto y FuenteNcle Financiamiento 

„ 

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DE JALISC 

4611 
10 025 1131 Sueldo Base $ 357,000.00 $ 357,000.00 
10 025 1211 Honorarios Asimilables a Salarios $ 62,654.00 $ 62,654.00 
10 025 1712 Ayuda para despensa $ 17,600.00 $ 17,600.00 
10 025 1713 Ayuda para pasajes $ 13,300.00 $ 13,300.00 
10 025 1321 Prima Vacacional $ 5,000.00 $ 5,000.00 
10 025 1322 Aguinaldo $ 49,600.00 $ 49,600.00 
10 025 1431 Cuotas a Pensiones $ 62,500.00 $ 62,500.00 
10 025 1421 Cuota para la Vivienda $ 11,000.00 $ 11,000.00 
10 025 1432 Sistema de ahorro para el retiro SAR $ 7,196.00 $ 7,196.00 
10 025 1411 Cuotas al IMSS 38 $ 17,350.00 $ 17,350.00 
10 025 1611 Impacto al salario en el trans. Del año 1  $ 18,100.00 $ 18,100.00 

4612 

10 0025 2612 $ 
Combustibles,lubricantes y aditivos para vehiculos 

destinados a servicios administrativos 
19,600.00 $ 19,600.00 

10 0025 2961 
Refacciones y accesorios menores de equipo de 

transporte 
$ 15,000.00 $ 15,000.00 

10 0025 3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y $ 85,000.00 $ 85,000.00 
10 0025 3351 Servicios de Investigación Cientifica $ 86,000.00 $ 86,000.00 
10 0025 3981 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de $ 14,000.00 $ 14,000.00 
10 0025 3411 Servicios Financieros y bancarios $ 6,000.00 $ 6,000.00 

10 0025 3451 Seguro de bienes patrimoniales $ 6,000.00 $ 6,000.00 

10 0025 3551 
Mantenimiento y conservación de vehiculos 

terrestres, aéreos, maritimos, lacustres y fluviales 
$ 11,200.00 $ 11,200.00 

10 0025 3921 Otros impuestos y derechos $ 2,500.00 $ 2,500 00 
SUMA CAP TULO 3000 Servicios Generales $ 210,700.00 

TOTAL 866,600.00 
210,700.00 
866,600.00. 

-1 
r), 

1  GOBIERNO DEL ESTADO 

Jalisco 



FIDEUR 
LD cji Jalisco 

Unidad Presupuestal: 10 Secretado de Medio Ambiente y Desarrollo Tenitorial 
Unidad Responsable: 025 Rdeicomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Programa Presupuestado: 745 Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Jalisco 

Fldecomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco 

Presupuesto Aprobado Ejercicio 2022 
Sesión 141 Comité Técnico 

Presupuesto de Ingresos 2022 

Capitulo Partida presupuestal 
Concepto de la 

partida 
presupuestal 

Recursos 
Presupuesto de 

Egresas (151 

Saldo en bancos 
Sub cuenta 1 

1000 Servicios personales 4611 $ 621,300.00 

2000 Materiales y Suministros 4612 $ 34,60100 

3000 Servicios Generales 4613 $ 210,700.00 $ 353,076.76 

Total Presupuesto Ingresos Aprobado 2022 $ 866,600.00 $ 353,076.76 

Presupuesto de Egresas 

ab. 
.c.-  

q.  
Concepto de la partida presupuestal 

Recursos 
Presupuesto de 

Egresos (15) 

Saldo en bancos 
FIDEUR 

Sub cuenta 1 

Total 
presupuesto  

autorizado sesión 
141 

4611 Transferencias a fideicomisos del Poder 
Ejecutivo para servicios personales $ 621,300.00 $ $ 621,300.00 

1000 Servicios personales $ 621,300.00 $ 621,300.00 
1331 Sueldo Base $ 357,000.00 $ 374,600.00 

\ 1211 Honorarios Asimilables a Salarios $ 62,654.00 $ 62.654.00 
1712 Ayuda para despensa $ 17,600.00 $ 17,600.00 
1713 Ayuda para pasajes $ 13,300.00 $ 13,300.00 
1321 Prima Vacacional $ 5,000.00 5,000.00 

1322 Aguinaldo $ 49,600.00 $ 49,600.00 

1411 Cuotas a Pensiones 62,500.00 62,500.00 
1421 Cuota para la Vivienda 11,000.00 11,000.00 

1431 Sistema de ahorro para el retiro SAR 7,196.00 $ 7,196.00 

1432 Cuotas al IMSS 38 $ 17,350.00 $ 17.350.00 
1611 Impacto al salario en el trans. Del año 18,100 00 $ 18,100,00 

4612 
Transferencias a fideicomisos del Poder 
Ejecutivo para materiales y suministros 

$ 34,600.00 $ 34,600.00 

2000 Materiales y suministros $ 34,600.00 $ 34,600.00 

2612 

Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios 
públicos y la operación de programas 
públicos 

$ 19,600.00 $ 19,600.00 

2961 Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte $ 15,000.00 $ 15,000 00 

4613 Transferencias a fideicomisos del Poder 
Ejecutivo para servicios generales 

$ 210,700.00 $ 353,076.66' $ 563,776.66 

3000 Servicios generales $ 210,700.00 E 353,076.66 $ 563,776.66 
3311 oel M'OS iegeies, ue LUItIaLlIllUdO, dUCHIUIld 85,000,00 $ 85.000.00 

3351 Servicios de Investigación Cientifica $ 86,000.00 353,076.66 $ 439,076.66 

3981 
impueszu sume HUMO res y UllUb que be 

elativan da ..nn ralnriAn Inane& $ 14.000.00 $ 14,000.00 

3411 Servicios Financieros y bancarios $ 6,000.00 $ 6100.00 

3451 Seguro de bienes patrimoniales $ 6,000.00 $ 6,000.00 

3551 
Mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales 

$ 11,200.00 $ 11,200.00 

3921 Otros impuestos y derechos $ 2,50000 $ 2.500.00 

Total presupuesto FIDEUR 2018 $ 866,600.00 $ 353,076.66 $ 1,219,676.66 

'De este monto $271604.70 corresponden al remanente del recurso 2018, del cual se 
continuaran realizando las gestiones para que se permita utilizado. 



Dirección General 
(Honorífico) 

Dirección Jurídica 
(Nivel 18) 

E 51  FIDEUR triEll Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DE JAJ4SC 

ORGANIGRAMA 
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RESUMEN DE VALUACION DE PLANTILLA 

9 

\ 3 

PARTIDA S. Importe Plantilla Partidas Total 
1 1 Sueldo Base $ 357,000.00 $ 357,000.00 
) Honorarios Asimilables a Salarios 

(

CONCEPTO 

$ 62,654.00 $ 62,654.00 
1 12 Ayuda para despensa $ 17,600.00 $ 17,600.00 

13 Ayuda para pasajes $ 13,300.00 $ 13,300.00 
1321 Prima Vacacional $ 5,000.00 $ 5,000.00 
1322 Aguinaldo $ 49,600.00 $ 49,600.00 
1431 Cuotas a Pensiones $ 62,500.00 $ 62,500.00 
1421 Cuota para la Vivienda $ 11,000.00 $ 11,000.00 
1432 Sistema de ahorro para el retiro SAR $ 7,196.00 $ 7,196.00 
1411 Cuotas al IMSS 38 $ 17,350.00 $ 17,350.00 
1611 Impacto al salario en el trans. Del año $ 18,100.00 $ 18,100.00 

TOTAL $ 621,300.00 $ 621,300.00 

N TA: INCLUIR TODAS LAS PARTIDAS QUE TENGAN RECURSO DEL CAPITULO 1000 

r  \ 
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TOTAL $ 6,265.40 1 $ 62,654.00 

PUESTO 

Auxiliar Administrativo 
CONCEPTO/ACTIVIDAD 

Auxiliar en las tareas adminis 
FECHA DE TÉRMINO 

31/12/2021 
IMPORTE MENSUAL 

$ 6,265.40 

I 

 g je

y 

TOTAL DEL Com TO   

$ 62,654.00 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO: 

No. 

1 
ADSCRIPCIÓN 

Dirección General 
FECHA DE INICIO 

1/3/2021 



ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO: 

FECHA INICIO 

CONTRATO 

FECHA TtRMINO 

CONTRATO 

IMPORTE 

PRESTACIONES 

MENSUALES 
PUESTO o ACTIVIDAD 

NO APLICA 

TOTAL 

TOTAL ANUAL TOTAL MENSUAL ADSCRIPCION SUELDO MENSUAL 

INSERTAR TODAS LAS COLUMNAS NECESARIAS PARA DETALLAR TODAS LAS PRESTADORES OTORGADAS 



PRESU ESTO DE EGRESOS 2022 
Programa Operativo Anual de Inversión Pública 

1 GOBIERNO DEL ESTADO 

JaLisco 

UBICACIÓN 
INVERSIÓN 

ANUAL 
BENEFICIARIOS NOMBRE D ELA OBRA 

TOTAL o 111~1111111111& _ 

00000 00 000 00000 0 0 0 0 0 R 000 00 0000 00 00 000000 0 00 000 

N   A L1C A 

31, 

OVO 
SUB  

SECTOR UP UF MEO FIN FU 
FUENTE FUENTE TIPO JE

N EJE TEMA AR PP COMP PARTIDA DEST REGIÓN MPIO 
FUN FIN FINANCIAMI GASTO 

FnErel 

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DE JALISCO 

f -i 
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Página 1 de 9 CONA-35 11.'5"-" Jalisco 
00111.0 OIL /51,00 

rel 15I FIDEUR 
Jalisco 

Au. Circurtualación 
Agustín Yáñez # 2343, 
Colonia Moderna, C.P 44190, 
Guadalajara, Jalisco, México. 

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 2022 

De conformidad con el artículo 42 Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios así como el 6 del Reglamento de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios establece que las Entidades deberán formular sus 
programas anuales de adquisiciones de bienes, arrendamientos y 
contratación de servicios, con base en sus necesidades reales y con sujeción 
al presupuesto de egresos vigente en cada ejercicio fiscal considerando: 

Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas 
operaciones; 
Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 
La calendarización física y financiera de los recursos necesarios; 
Las unidades responsables de su instrumentación; 
Las especificaciones de los bienes y servicios; 
La información provista por el SECG como un insumo para determinar 
los precios máximos de referencia; (en el caso de que no se tenga 
acceso al SECG por no estar implementado el sistema de forma integral, 
se estará a lo dispuesto en la normatividad correspondientes respecto a 
los precios máximos de referencia contenidos en el estudio e 
mercado.) 
Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de inversiones, as 
como, en su caso, aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su 
posterior comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse a 
procesos productivos; 
La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos estimados 
de suministro; los avances tecnológicos incorporados en los bienes, y en 
su caso los planos, proyectos y especificaciones; 
Verificar la inexistencia de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones a contratar, en los términos señalados en la Ley; (Para 
efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el presente punto, se 
deberá tener acceso al SECG, en el caso de no encontrarse 
implementado el sistema de forma integral, se deberá considerar solo 
la consultoría contratada por el propio ente para tales efectos. 
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Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o, a falta de éstas, las normas internacionales; 
Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su cargo; 
En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia rebase 
un ejercicio presupuestario, los entes deberán determinar tanto el 
presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la 
formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se 
considerarán los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y 
se dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 
Los resultados de los indicadores de desempeño del ejercicio anterior; y 
Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 
naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos o 
servicios. 

Se deberán considerar preferentemente los bienes o servicios propios del 
Estado, así como aquellos de procedencia nacional, con especial atención a 
los sectores económicos cuya promoción, fomento y desarrollo, estén 
comprendidos en los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo y en los Programas 
Sectoriales respectivos. Asimismo, se deberán incluir los insumos, material, 
equipo, sistemas y servicios que tenga incorporada tecnología generada en el 
Estado, o en su defecto la nacional, tomando en cuenta los requerimientos 
técnicos y económicos que tengan las adquisiciones que se vayan a hacer n 
el Estado, en el país o en el extranjero. De igual forma, se considerarán aquel  
bienes que presenten los mejores grados de protección al medio ambienté  
para su fabricación, de acuerdo con las directrices que para tal efecto emita 
la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 

El presente documento es de carácter informativo y por lo tanto no implica 
compromiso alguno de contratación y podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado sin responsabilidad alguna para el Fideicomiso. 
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A) Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de 
dichas operaciones: 

Para la elaboración y seguimiento del Programa Anual de Adquisiciones de 
Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Jalisco se establecen las siguientes acciones: 

Acciones previas al desarrollo de los procesos: 
• Coordinar con las dos áreas del Fideicomiso los 
procedimientos a través de los cuales se adjudicarán las 
adquisiciones, arrendamientos o la contratación de los servicios 
necesarios y/o que coadyuvan al cumplimiento de los objetivos 
y metas del Ente. 
• Verificar las existencias de bienes, materiales y suministros 
previas a la adquisición o contratación, así como de posibles 
sustitutos. 
• Verificar la disponibilidad de espacio de almacenamiento. 
• Verificar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios se apeguen a la Ley de Austeridad y Ahorro del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Acciones durante el desarrollo de los procesos: 
Supervisar que las adquisiciones, arrendamientos o prestación d 
servicios que solicita la dirección del Fideicomiso se encuentren 
contemplados dentro de los programas operativos y/o cuenten con 
la autorización del Encargado de la Unidad de Compras. 
Verificar previamente a la realización de las operaciones, que se 
cuente con los recursos financieros para solventar los compromisos 
derivados de las solicitudes de contratación realizadas por la 
dirección del Fideicomiso. 
Llevar un seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de los 
proveedores derivadas de las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios que se realicen en el Fideicomiso. 

Acciones posteriores el desarrollo de los procesos: 
Realizar las adecuaciones al Programa Anual de Adquisiciones de 
Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso 

Jalisco Página 3 de 9 
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derivadas del ejercicio del gasto. 
Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios de acuerdo a las 
especificaciones técnicas, a fin de corroborar que cumplan con a 
calidad, cantidad y tiempo de entrega. 

B) Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

El Fideicomiso tiene como principales propósitos los siguientes: 

Realizar proyectos urbanos estratégicos, en coordinación con la 
Secretaría de Medio ambiente y Desarrollo Territorial. 
La correcta operación del Fideicomiso. 

De esta manera, para el ejercicio 2022, se propusieron en el Anteproyecto de 
Presupuesto las siguientes metas: 

Se tiene como fin el contribuir a garantizar el derecho humano a un 
medio ambiente sano, mediante la conservación de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos sin comprometer el 
bienestar de las futuras generaciones y bajo los principios d 
equidad, derechos, justicia, cultura de la paz, e igualdad de 
oportunidades. 

C) La calendarización física y financiera de los recursos necesarios: 
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ANEXO 1 

Se anexa a continuación la información financiera correspondiente detallada por Partida de Gasto: 
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Se anexa a continuación la información física correspondiente detallada por 
Partida de Gasto: 

Litros Gasolina 2612 

Pieza 
Refacciones de equipo de 
transporte 2961 

Servicio 
Servicios administrativos-
contables para el Fideicomiso 3311 

Servicio 
Estudios técnicos de apoyo a 
los ordenamientos 
territoriales del Estado 

3351 

Servicio 
Servicios Financieros y 
Bancarios 3411 

Servicio 
Pago de primas por concepto 
de seguros de vehículos 3451 

Servicio Mantenimiento de vehículos 3551 

Impuestos y Derechos 3921 

D) Las unidades responsables de su instrumentación; 

La unidad responsable de la instrumentación será la Unidad 
Centralizada de Compras de la Entidad. 

Artículo 2. 
XXI. Unidad centralizada de compras: La unidad administrativa responsable de 
las adquisiciones o arrendamiento de bienes y la contratación de los servicios 
de los entes públicos. 

E) La información provista por el SECG; 

Al momento de la formulación del Programa Anual de Adquisiciones 
de Bienes, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso 
para el Desarrollo Urbano de Jalisco, se ha verificado que no se cuenta 
con el acceso al SECG, por lo que con fundamento en el Artículo 13 



Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco, se han considerado las 
existencias de bienes en su inventario, corroborando que no existe 
disponibilidad de los bienes a adquirir planteados en el programa. 

G) La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos 
estimados de suministro; los avances tecnológicos incorporados en ros 
bienes, y en su caso los planos, proyectos y especificaciones; 

\ • En la formulación del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes, 

Ffl51 FIDEUR Ei Di Jalisco 
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de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios la 
información la obtendrá el propio ente público, o en su caso, de 
organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o 
prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes. 
Una vez que se cuente con el acceso se tomara la información provista 
por el SECG como un insumo para determinar los precios máximos de 
referencia. 

F) Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de 
inversiones, así como, en su caso, aquéllos relativos a la adquisición de 
bienes para su posterior comercialización, incluyendo los que habrán de 
sujetarse a procesos productivos; 

En la formulación del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso para el 
Desarrollo Urbano de Jalisco, se han considerado los programas 
sustantivos, de apoyo administrativo, así como, en su caso, aquéllos 
relativos a la adquisición de bienes para su posterior comercialización, 
incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos productivos. 
El o los programas que se plantean para la formulación del presente 
programa se describen a continuación: 745 - Desarrollo urbano 
sustentable del Estado de Jalisco 

H) Verificar la inexistencia de servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones a contratar, en los términos señalados 
en la Ley; 

Previo a la contratación de servicios se verificará que no existan las 
consultorías, asesorías, estudios o investigaciones similares de las que se 
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planean contratar y que por tanto se requiere la contratación de los 
mismos. 
El o los servicios a contratar que se plantean para la formulación del 
presente programa se describen a continuación: 

Estudios técnicos de apoyo a los ordenamientos territoriales del 
Estado. de Jalisco (tentativo). 

I) Las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización o, a falta de éstas, las normas internacionales; 

En la formulación del Programa Anual de Adquisiciones de Bienes, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Fideicomiso para 
el Desarrollo Urbano de Jalisco, se considerará la Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-CNA-2000 y demás normas aplicables en 
materia de Desarrollo Territorial aplicables al estudio que se realice. 

J) Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su 
cargo; 

En cuanto a los requerimientos de conservación y mantenimiento 
de bienes muebles, se cuenta únicamente con partida para 
mantenimiento de vehículos. 

Programa de Mantenimiento del Equipo de Transporte: 

AFINACION: Cambio de aceite, filtro de acetre, bujías, limpieza Ne 
inyectores cada 5,000 Km. 
CAMBIO FILTRO DE AIRE: 
Cada 10,000 Km. 
CAMBIO FILTRO DE GASOLINA: 
Cada 15,000 Km. 
VERIFICACIÓN ANUAL DE LA EMISIÓN DE GASES: Revisión de la emisión 
de gases y obtención del holograma, Anual. 
SISTEMA DE FRENOS: Revisión del sistema de frenos (Balotas, discos y 
tambores) cada 10,000 Km. 
SISTEMA DE SUSPENSIÓN: Revisión del sistema de suspensión 
(amortiguadores, cubre polvos, rótulas), alineación y balanceo, cada 
10,000 Km. 
SISTEMA ELECTRICO: (luces, alternador, marcha, batería), a solicitud. 
SISTEMA DE ENFRIAMIENTO: Revisión del sistema de enfriamiento 
(sondear radiador y cambio de refrigerante), Anual. 

Jalisco 
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M) Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 
naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos o 
servicios. 

No aplica. 
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SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO: Revisión del sistema de aire 
acondicionado (limpieza de filtros, recarga de gas, etc.) Anual. 
TRANSMISION: Revisión y cambio de aceite, cada 50,000 Km. 
LLANTAS: Adquisición y rotación, cada 115,000 Km. 
LUBRICACION Y SOPLETEADO DE CHASIS: Anual 

Lo anterior siempre que se cuente con suficiencia presupuestal. 

Programa de Mantenimiento del Equipo de Cómputo: 

Respaldo de bases de datos, así como del sistema contable serán 
constantes 1 vez por semana durante todo el año. 

K) En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia 
rebase un ejercicio presupuestario, los entes deberán determinar tanto el 
presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la 
formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se 
considerarán los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se 
dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en ejercicios anteriores; 

No aplica 

L) Los resultados de los indicadores de desempeño del ejercicio 
anterior; 

https://seplan.app.jalisco.gob.mx/mide/panelCiudadano/inicio  
https://programas.app.jalisco.gob.mx/prog  ramas/sistem a DeProgra masPu blic 
oshttps://presupuestociudadano.jalisco.gob.mx/ 
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I. Informe sobre los estados contables. 

Hemos auditado los estados contables adjuntos del FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), que comprenden el 
Estado de Actividades, Estado de Situación Financiera, Estado de Cambios en la 
Situación Financiera, Estado de Variación en la Hacienda Pública/Patrimonio, Estado 
de Flujo de Efectivo, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros 
Pasivos, Informe Sobre Pasivos Contingentes y Notas a los Estados Financieros, 
correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados financieros. 

La dirección es responsable, de la preparación y presentación fiel de los Estados 
Contables adjuntos de conformidad con las Normas de Información Financiera 
Gubernamentales, las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Publico 
(NICSP), los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental contenidos dentro del 
Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental a que hace referencia la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y del Marco Integrado de Control 
Interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de 
Estados Contables libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos, 
basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad 
con las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización 
(NPASNF) y supletoriamente con las Normas Internacionales de Auditoria (NIA). Dichas 
normas exigen que cumplamos los requisitos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si lo 
estados contables están libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados contables. Lo 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de 
los riesgos de incorrección material en los estados contables debida a fraude o error. 

Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de los estados 
contables, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados 
en función de las circunstancias, y no con la finalidad, de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno del organismo. Una auditoría también incluye la evaluació 
de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de 
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estimaciones contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la 
presentación global de los estados contables. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido en nuestra auditoria proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundamentación de la opinión con salvedad. 

El Fideicomiso FIEUR a la fecha de nuestra revisión, está en proceso de adopción 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Documentos aprobados por el 
CONAC, de tal forma que el sistema utilizado en el periodo es el de CONTPAQi 

Las Notas de los estados financieros en la cuenta pública del ejercicio 2020 del 
FIDEUR se encuentran incompletas de conformidad al documento emitido por el 
CONAC para elaboración de las notas a los estados financieros. 

Nos percatamos que el fideicomiso FIDEUR apertura la cuenta contable 2112-9000 
denominada "diversos proveedores" en la cual provisiona el gasto con distintos 
proveedores en una sola cuenta, esto impide obtener un auxiliar contable por cada 
proveedor al utilizar una metodología de registro distinta a los demás proveedores 
trasgrediendo el postulado básico de Contabilidad Gubernamental. 

Revelación suficiente 
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación financiera y 

los resultados del ente público. 

Se tienen cuentas sin movimiento dentro del ejercicio auditado en proceso de definir 
la situación de cada uno de ellos, las cuales se integran en el recuadro siguiente: 

Cuentas de Activo por depurar 

1122-0026 Derivados de Agave $2,717,154.37 

_ ±4Y.f_- ''s Ja_ 
Juicio Civil 290/2016 seguido 
ante el Juzgado Tercero de lo 
Civil 

demanda en 
proceso 

1123-0028 Unión de Comerciantes $1,391,142.10 
Oficio FIDEUR 076/2021 de 
fecha 29 de abril del 2021 sin respuesta 

1123-0064 Fideicomiso CIMEG $16,266.96 Sin seguimiento sin seguimie o 

1123-0099 SITEUR Conv. Oct.2013 $13,552000.00 
oficio FIDEUR 075/2021 de 
fecha 29 de abril del 2021 sin respuesta 

1141-0196 
Lote San Diego de 
Alejandría $664,203.30 Sin seguimiento sin respuesta 

 Ir' 
 ( 
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1143-0201 
Inventario de Proyectos 
2008 $2,628,317.83 Sin seguimiento sin respuesta 

     

TOTAL $20969,084.56 

Cuentas de Pasivo por depurar 

-- 

2119-6010 
CEPE Consejo Estatal 
de Promoción Econom $787 827.26 Sin gestión de pago 

Cuenta por pagar de años 
anteriores 

2119-6028 
Secretaria de Finanzas 
(Hacienda Pública) $20'000,000.00 Sin gestión de pago 

Cuenta por pagar de arios 
anteriores 

2119-6030 Provisión de Proyectos $45,820.20 Sin gestión de pago 
Cuenta por pagar de años 
anteriores 

2119-9001 
Depósitos No 
Identificados $437.29 Sin gestión de pago 

Cuenta por pagar de arios 
anteriores 

2151-2021 Agave Zapotblin $448,390.17 
Corresponde Juicio 
Civil 290/2016 

Cuenta por pagar de años 
anteriores 

2151-2022 SITEUTR 10% de Costo $1'232,000.00 
Corresponde al 
convenio siteur 

Cuenta por pagar de años 
anteriores 

TOTAL $22'512,474.92 

5. Conforme a lo aprobado en la primera sesión ordinaria del comité técnico del 
FIDEUR de fecha 27 de marzo del ejercicio 2020, sobre los inmuebles del 
fideicomiso secundario (FIDEES), se encuentra en proceso de los registros 
contables una vez que se tenga la formalización y cuantificación de la escrituración 
de los bienes inmuebles. 

Opinión con salvedades. 
En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo de "Fundamento de la 
opinión con salvedades" los Estados Financieros expresan la situación financiera del 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR), que comprenden, el estado de Actividades, Cambios en la Situación 
Financiera, Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio, Flujos de Efectivo, Estado 
Analítico del Activo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, e Informe Sobre 
Pasivos Contingentes correspondientes al ejercicio terminado al 31 de diciembre de 
2020, de conformidad con los Postulados Básicos ds ontabilidad Gubernamental. 
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Estado do Cambiós en la Situación Financiera 
Dei 1 da afloró al 31 da diclorniar0 de 2020 

(Pono) 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO 

AstO0001•14~,  
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d) Estado de variaciones en la hacienda pública/patrimonio 

Emado do Variación en la Hacienda Pública 
Dol 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 

(Pesos) 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO 
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f) Estado analítico del activo 

Estado Analitico del Activo 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 

(Run) 
fiDeiC001.0 

Activo Circulante 21,9013648 137,744,901 138,076.261 21677,204 431.350 

5factnoo y Equivalentes 935,996 131751,745 137.110 552 607,189 -328,607 
Denotes a Recta Electivo o Equaralenbes 17,880,041 963,155 965808 17677,498 -2.543 
Daremos a Recita Beses o Servicios O O O 
Inventan% 3 292 521 0 3,292_521 O 
&mames O O O 
EtlenaCión poi' %Oda o Daterdio ea Activos Carcula O O O 
Otros Randa Cralanuts O O O 

Activo No Circulante 43,359,625 114,185 113.23 43,250471 954 

inventan Fnenowas a Largo Plazo 43,136,733 0 43,138.733 0 
Derechos e Rentar Bao o Ego/asna» a Largo P 0 0 O 
Sanes Inmueble>, infreeswuctura y Condruccones e 0 0 0 
Benet Muebles 259.555 37,255 78,930 229680 .39,675 
ActIvos intanonvel O 0 O 
Depreciación. Detefolo y Arnodización Acumulan dt -197,915 O 36,30 -234,217 -36,301 
Activo. >teneos 51.253 0 51,253 O 
EsteneoOn por Pérdida o Detener° de Aellyte no Gin O o o 
Otros Activos no Circuzanun 0 78,930 78,630 78,930 

TOTAL DEL ACTNO 66,1418,133 137,969.0941 134,169,4e 64,837,717 -330,3% 

Balo protesta da dem verdad aedaramoa pus ks Estados Flnaneenue y be Note. 

 

correctos y unbeenateeted del emeor 

Dad Vázquez 
Director General  

Mursoz CPC 
Contabieded Gubernarnanusz 

Activar Wirv 



.< lpf Sutld 

Zapopan Jalisco 16 de diciembre de 2021. 

IUPITIIIS U1111111111118 

 

g) Estado analítico de la deuda y otros pasivos 

Estado Analltico do la Deuda y Otros Pasivos 
Del 1 de enero al 31 de dIclembha 2020 

(Posos) 
FIDEICOMISO PARA El. DESARROLLO URBANO 

DEUDA PUBLICA 
Corto Plazo 

Deuda Interne 
instituciones ge Oteado 
T nulos y Valoren 
Arrendamientos Financtenn 

Deuda Externa 
Organismos Frlanr~00 Internacionales 
Deuda Matinal 
T'ion y Vebret 
Anendamentos Empelotas 

Peso 
Peto 
Peso 

Peso 
Peso 
Peso 
Peso 

Meneo 
naco 
»Inca 

México 
Maceo 
México 
México 

O 
O 
O 
O 

O 
O 
O 
O 
O 

O 
O 
O 
I) 

O 
O 
O 
O 
O 

Subtotal • Cono Plazo O O 

Largo Plazo 
Deuda Interna O O 

instmoonen de Caldeo Peso Manco O O 
T Itub. y Valores Peso lanto O O 
Arrendamientos Enamoras POSO Inzko O O 

Deuda Externa o o 
Organismo. Emanasen Internacionales Peso Mixto O O 
Deuda Enanal Peso nano O O 
Titulo. y Vaionts Pesa IMMO O O 
Arrendamientos Fina/Mera, 

SiItotOUI e Largo Plazo 

Ovos Pa:Ovos Peso ~dm 22A11,1100 =alee 

Total beoda y Otras Z1,629,300 22.41.13$211 
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Informe sobre pasivos contingentes 

No se integra el informe dentro de la cuenta pública 2020 

Notas a los Estados financieros 

Notas a los Estados Financieros. 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Activo. 
Efectivo y Equivalentes. 
El saldo en la cuenta de Banco e Inversiones representa los recursos disponibles 

que tiene el Fideicomiso para la realización de sus operaciones los cuales se 
detallan a continuación: 

Nombre y cuenta Saldo en 
Bancos. 

Saldo en 
Inversiones 

BBVA Sub-Cuenta, 104-2017 306,24 339,801.99 

BBVA Sub-Cuenta, 304-2020 285.41 46,802.48 

BBVA Sub-Cuenta, 404 236,78 217,474.05 

Mesa de Dinero 268.24 

Mercado de Dinero 2,013.99 

Total 828.43 606,360.75 

Inventarios: 
El saldo en la cuenta de inventarios está compuesto por la suma de un terreno y por 
el valor que tiene la cartera de proyectos propiedad del Fideicomiso 

Otros Activos Circulantes: 
El saldo de otros circulantes está compuesto por los saldos endientes de cobro, uno 
a nombre de Derivados de Agave de Zapotlán, S.P.R de R. L.; el segundo que 
conforma la cuenta es un saldo pendiente de cobro a nombre de IPROVIPE 
correspondiente a la venta del Parque Industrial de Zapotlanejo; e! tercero es por un 
adeudo del Fideicomiso del Estero el Salado y está en gestión para su cobro. 
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Sienes Muebles, Inmuebles a Intangibles. 

Nombra 
Saldo en 
Manas 

Mueblas. 
Depreciaciones 

Mobiliario y Equipo de Administración 42,662.79 47.000.23 

Veniculos y Equipo de Transporte 187,217.39 187.217.39 

Total 229,880.18 234,217.62 

Pasivo a corto plazo. 

En la cuenta de provisiones a corto plazo se tiene considerado el recurso pendiente 
de pago para dar cabal cumplimiento a lo estipulado en los contratos y los convenios 
por el Fideicomiso. 

Pasivo Largo Plazo. 

La cuenta de deuda púbica a largo se integra principalmente por un empréstito se 
la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas, (Secretaria de la Hacienda 
Pública), los recursos fueron destinados a diversos estudias de viabilidad de 
proyectos. 

NOTAS Al- ESTADO DE ACTIVIDADES. 

Ingresos de Gestión. 
Los productos financieros corresponden a intereses por las inversiones y otros 
ingresos financieros devengados y cobrado en el ejercicio 2020 

Gastos y Otras Pérdidas: 
Los gastos de funcionamiento se registran al momento que se devengan 
independientemente de cuando se paguen. 

NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN). 

Juicio Laboral. 

ACTOR: VERON1CA RICO COLIN. 

Sentencia y fecha de dictaminación con un resumen de la condena: 

Se dictó sentencia en cumplimiento de amparo y se resolvió el incidente de 
liquidación con fecha 30 de mayo del 2019 en el que se condena al fideicomiso a 
pagar lo siguiente: 
concepto: cantidad: 
3 meses de salario $182,272.50 
20 días por año 8349,335.37 
salarios vencidos $729,090.00 
(12 meses) 
intereses 2% $1'093,636.00 
Total 92'809,514.34 
aguinaldo a devolver por parte de la actora $4,511.36 
total: $9'605,003.01 
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-note se genera en interés mensual de 518,227.25 hasta quo se cumplimente el 
laudo. 
NOTAS DE GilEsTeara SUZCISINISTRATIVA... 
Presentación de los Estados Financieros. 

cci  La contabilidad se lleva a cabo en base al principio de acumulación. pues  
registros contables da las transacciones se elaboran conforme a la fecha 

/ 

La contabilidad se lleva a cabo en base al principio de acumulación, pues los 
registros contables de las transacciones se elaboran conforme a la fecha de su 
realización independientemente a la de su pago, es decir devengadas, esto de 
acuerdo a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Los estados Financieros adjunto se prepararon para cumplir con las disposiciones 
legales a que está sujeto como entidad jurídica independiente. 
Ejercicio Fiscal. 
El ejercicio fiscal al cual pertenecen las notas corresponde del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2020, teniendo todas las obligaciones cumplidas al cierre del ejercicio. 
Régimen Jurídico., 
Fideicomiso de Administración. inversión, Garantía y traslado de Dominio entre el 
Gobierno del Estado de Jalisco y como Fiduciario la Institución de Banca Múltiple 
denominada BBVA Bancomer. 
Régimen Fiscal. 
El Fidecomiso para el Desarrollo Urbano de Jalisco, no está sujeto al Impuesto 
sobre la Renta ya que no tiene fines lucrativos, teniendo únicamente la obligación 
de retener el ISR al personal y terceros que presten servicios. 

De igual forma por ser un Fideicomiso Público del Gobierno no está obligado al 
Impuesto Estatal del 2% sobre nómina. 
En lo referente al Impuesto al Valor al Fideicomiso para el Desarrollo de Jalisco se 
encuentra exento de este Impuesto por lo que se refiere a su actividad principal, sin 
embargo, está obligado al pago del Impuesto por los servicios y productos que 
contrate y adquiera. 
Los trabajadores están registrados ante el IMSS bajo loa modalidad 38 -Riesgo de 
trabajo, enfermedad y Maternidad', que para cotizar bajo esta modalidad se requiera 
tener un sistema de pensiones para los trabajadores. 
Las cuotas por concepto de jubilación, invalidez, vejez y muerte, las solventa 
mediante el IPEJAL, por las aportaciones del mismo trabajador y del Fideicomiso: 
de igual manera se otorga una prestación adicional por parte del Fideicomiso del 
2% Sistema Estatal de ahorro para el Retiro SEDAR. 
El fideicomiso no tiene influencia sobre partes relacionadas con otros organismos 
privados o Paraestatales. 

1 

osué Diez Vázquez. 

Director de FIDEUR. 
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II. Informe sobre los Estados Presupuestarios. 

Hemos auditado los estados e información presupuestaría, adjuntos del FIDEICOMISO 
PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), 
correspondientes al ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, que 
comprenden el Estado Analítico de Ingresos, Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos (Clasificación Administrativa, Clasificación Económica, 
Clasificación por Objeto del Gasto y Clasificación Funcional), Endeudamiento Neto, 
Intereses de la Deuda e Indicadores de Postura Fiscal y otra información explicativa, 
respecto al cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, asi como la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) en cuanto al registro y preparación de dichos estados 
e información presupuestaria. 

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados presupuestarios. 
La dirección es responsable de la preparación de los estados e información 
presupuestaria adjunta, de conformidad con los ordenamientos antes indicados y del 
control interno que la administración consideró necesario para la preparación de los 
estados e información presupuestaria libres de incorrección material debida a fraude o 
error. 

Responsabilidad del auditor. 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados e información 
presupuestaria adjunta con base en nuestra auditoría, la cual llevamos a cabo de 
conformidad con las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de 
Fiscalización (NPASNF) y supletoriamente con las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA). Dichas normas exigen que cumplamos los requisitos de ética, así como que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable 
sobre si los estados presupuestarios están libres de incorrección material. 

Una auditoria conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 

-auditoría sobre los importes y la información revelada en los estados e información 
presupuestaria. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, 
incluida la evaluación de los riesgos de incorrección material en los estados 
presupuestarios debida a fraude o error. 

Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de los estados 
e información presupuestaria, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que 

Itores 689, Jardines de Guaca:upe, Zapepan Jallson, Mexior 02.  
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sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno del organismo. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoria. 

Fundamentación de la salvedad. 

Actualmente el Fideicomiso FIDEUR no registra los Estados e Informes 
Presupuestarios en un sistema de contabilidad gubernamental (software) que 
cumpla con lo estipulado por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
contraviniendo el postulado básico de contabilidad gubernamental denominado: 
"Registro e Integración Presupuestaria" 

La información presupuestada de los entes públicos se integra en la contabilidad en los 
mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos yen el Decreto del Presupuesto 
Egresos de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 

El registro presupuestado del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar 
en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las 
etapas presupuestarías correspondientes. 

No se informa a la Secretaria de la Hacienda Pública del presupuesto devengado al 
31 de diciembre del 2020 pendiente de pagar por la cantidad de $102,516.00 (ciento 
dos mil quinientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Artículo 75 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de 
Jalisco. 
Las obligaciones por compromisos contraídos durante un ejercicio fiscal, sin considerar a la 
Deuda Pública, que hayan sido autorizadas y devengadas en el mismo, pero que no fuesen 
saldadas durante dicho término, se podrán pagar durante los primeros 60 días del siguiente 
ejercicio fiscal, siempre y cuando tales erogaciones se hagan con cargo al primero y se reúnan 
los requisitos siguientes: 

1. Que se encuentra contabilizadas al 31 de diciembre del ejercicio en que se contrajeron, se 
hubiese registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al 
cierre del ejercicio; 

Que hubiera existido disponibilidad de recursos para ello en la fecha en que se devengaron; 

Que se informe a la Secretaría antes del término señalado en la fracción 1, que el 
gasto no ha sido cubierto; y 

LSC ultores 158 Jardines ce Guadalupe. ZapopariJalisno, C E 
TeL 33) 362Cri 3121 < 
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IV. Que se encuentren radicados en la Secretaria los documentos que justifiquen que se 
formalizó la obligación del pago en la fecha de adquisición de los compromisos, de acuerdo 
a la normatividad aplicable. 

3. Mediante póliza de egresos número 101 de fecha 31 de enero del 2020 se 
efectuaron diversos pagos al Instituto de Pensiones del Estado por concepto de 
aportaciones a fondo y vivienda correspondientes al ejercicio 2019 el cual no fueron 
provisionadas y devengadas presupuestalmente, estas afectaciones se registraron 
con cargo a resultado de ejercicios anteriores del 2019, sin embargo indebidamente 
no lo consideraron como una partida del COG como ADEFA presupuestal para el 
ejercicio 2020 o bien considerarlo dentro de los gastos antes de reintegrar el 
presupuesto del 2019. 

Artículo 78 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco. 
Con aquellos compromisos contraídos en un ejercicio fiscal que no hayan sido devengados al término 
de/mismo, la Secretaría formulará un listado de dichos adeudos que deberán ser cubiertos con los 
saldos no afectados de las claves presupuestales del ejercicio fiscal precedente, ampliando las 
asignaciones destinadas a cubrir adeudos de ejercicios fiscales anteriores contenidos en el 
presupuesto en vigor. En el caso de las dependencias y entidades, la Secretaría determinará la 
procedencia de pago en ejercicio posterior, sujetándose a lo dispuesto por la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Opinión con salvedad 

En nuestra opinión, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumple parcialmente con los estados e información 
presupuestaria y documentos aprobados por el CONAC, correspondientes al ejercicio 
2020. 

/ 
A 

,..Zapopan,Jalison, México, C.P 

'757.131.ei1 0.879 
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a) Estado analítico del ingreso 
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Cuenta Pública 2020 
Poder Ejecutivo 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egreso. 
Clasificación Administrativa 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 

    

Dependencia o Unidad Admninidrecivii 1 
DePerdencia o Unidad AdrnnInistratlin 2 
Dependenca o Unidad Adrrtniniatrabva 3 
DePandencia o unidad Actrnninistratha 4 
DePenffimoia o unidad Aerivilniatriitiveli 
Decendencia o Unidad AcirnianietnOve 
Dependencia o Unidad Admninialtailva 
Depenclencia o Unidad Admnintaterava 
Dependencia o Unidad Admninieirativa u 

P50, 103.00 950.100.00 
o 
O 
o 
o 
o 
o 
O 

713.502.00 

 

Total del Gasto 910.100.00 960,100.00 1 715,602.00 

 

41110,91111.00 

 

1114111.00 

    

      

Gasto Corriente 

Gasto de Capital 

Amortización de la 
Deuda y 

Pensiones y 
Jubilaciones 

Participaciones 

908,100 

42,000 

9043,100 

42,000 

O 

793,502 

o 

590,986 

o 

114,598 

42,000 

o 

Total del Gasto 
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b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos 

Por clasificación administrativa 

Por clasificación económica (tipo de gasto) 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Clasificación Económica (por Tipo de Gesto) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO 
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Por clasificación por objeto del gasto 
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FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO 
Estado Analítico del Ejercicio del Presagiaste de Egresas 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 
Del 1 de enero 4131 do diciembre de 2020   
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c) Endeudamiento neto 

O 
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O 
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Total Créditos Bancarios O O O 

O 
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O 
O 
O 
O 
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Total Otros Instrumentos de Deuda O o O 

TOTAL O O 
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e) Postura fiscal 

Union FISOLlendos flod ét ata,leo 960,100 950.1.. 

1.~ del Gobierno deis Entidad Fedi:ratas I  950,100 960.100 850,1' 

Intamos del Secta Paracteuite 1  O 0 

IL Egreso. Presupuestarlos 0143+4) 950,100 793,502 603, 

Egreso, del Gobierno de la Entidad FixteraUva 1  960.100 793.502 600. 

Egreses del Sector Paraestatel ' o 0 

III. Balance Presupuestado 1Superávit o Déficit) (III 411.1 0 150 596 259,11 

I 
Balance presupuestanolSuperávit o Defsc11) O 156.596 219;11 

Internas, Comisiones y Gastos de la Deuda 0 O • 

Balance Prunario (Superayil o Déflag (Ve di - IV) 0 150,598 25101 

ho finandansksodo o 

la. Amortización de li ~Ala 0 0 

C Endeudamiento 0 deserverudanesonto (C . A .6) 0 01 

Clr.  

1 Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestarios totales aln dcha; los ingresos por financiamientos. Los Ingresos del 
Gobierno 6. 14 Sobas., Federalismo corresponden a km; del Poder Ejeculn-o. Legalatiet Judicial y Autónomas 

2 Los egresos que se presentan son las egreso& presupuestemos totales aun incluir los egresas por amortizadas Los egresas del Goteen* 
de La Entidad Federativa corresponden a los del Poder Padang, Logulativo. Judozard y óiganos Autónomos 

3 Para ingresas se nspcdan los notaos recaudados: para e9"310S se  reportan las 02tersaS Pagados 



opd Zapopan Jalisco 16 de diciembre de 2021. 

GrIIIIIIIITILIS 

7c 

o( 

III. Informe sobre la información programática. 

Hemos examinado la información programática adjunta de FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), correspondientes al 
ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, que comprenden Gasto por 
Categoría Programática, Programas y Proyectos de Inversión e Indicadores de 
Resultados respecto al cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como la normatividad emitida por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en cuanto al registro y 
preparación de dicha información programática. 

Responsabilidad de la dirección en relación con la información programática. 
La dirección es responsable de la preparación de la información programática adjunta, 
de conformidad con los ordenamientos antes indicados y del control interno que la 
administración consideró necesario para la preparación de la información programática 
libre de incorrección material debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor. 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la información programática 
adjunta con base en nuestra auditoria, la cual llevamos a cabo de conformidad con las 
Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) y 
supletoriamente con las Normas Internacionales de Auditoria (NIA). Dichas normas 
exigen que cumplamos los requisitos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoria con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la 
información programática está libre de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en la información programática. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 
evaluación de los riesgos de incorrección material en la información programática 
debida a fraude o error. 

Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de la 
información programática, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que 
sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar na 
opinión sobre la eficacia del control interno del organismo. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido en nuestra auditoría proporcion 
una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoria. 
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Fundamentación de la opinión con salvedad. 

1. Como parte de nuestra revisión nos percatamos que el fideicomiso FIDEUR no 
presenta información en su cuenta pública 2020 sobre programas y proyectos, así 
como indicadores de resultados. 

Opinión con salvedad. 

En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo de "Fundamento de la 
opinión con salvedades" el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumplió con los aspectos materiales de conformidad 
con las disposiciones legales y normativas que se mencionan anteriormente 
correspondiente al ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

ESCliiieleS 669. Jardint GuadIdoly.t, Zdpopan.Jalr,co, Méxtd.), C.P 4503!) 
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IV. Informe sobre la información patrimonial. 

Hemos examinado la información patrimonial adjunta de la FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), correspondientes al 

ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, que comprenden Relación de 
Bienes Muebles, Relación de Bienes Inmuebles y Relación de Cuentas Bancarias e 
Inversiones, respecto al cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, así como la normativa emitida por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) en cuanto al registro y preparación de 
dicha información patrimonial. 

Responsabilidad de la dirección en relación con la información patrimonial. 
La dirección es responsable de la preparación de la información patrimonial adjunta, de 
conformidad con los ordenamientos antes indicados y del control interno que la 
administración consideró necesario para la preparación de la información patrimonial 
libre de incorrección material debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor. 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la información patrimonial 
adjunta con base en nuestra auditoría, la cual llevamos a cabo de conformidad con las 
Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF) y 
supletoriamente con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Dichas normas 
exigen que cumplamos los requisitos de ética, asi como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la 
información patrimonial está libre de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los importes y la información revelada en la información patrimonial. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor. incluida la evaluación de 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros debida a fraude o error. 

Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno 
relevante para la preparación y presentación fiel por parte del organismo de la 
información patrimonial, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una 
opinión sobre la eficacia del control interno del organismo. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido en nuestra auditoría propor iona 
una base suficiente y adecuada para nuestra opin. n de auditoría. 

 

ir Jardines de Guadalupe. Zapopan,jahs-J. 
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En nuestra opinión, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DE 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumple con la información patrimonial por el 
ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020 de acuerdo a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y documentos emitidos por el CONAC. 
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a) Gasto Gasto por categoría programática 

FIDEICOMISO 
Gasto 

DM 1 de 

PARA EL 
por Categoría 

maro al 21 

DESARROLLO URBANO 
Programática 

de timbre de 2020 

1111,1115 10110,100 alliMia 
Wat alca taca y erina O talada 
F asma& y Minara se 50 W SO SO 14 

Sumos a Raga 011 Obecacen 50 SO SO 
Oboe Stastdot SO $O /0 SO 00 50 

Desempeño Seas Fomente $140,100 $0 11$50,13.0 1713.5122 5•10.9•5 51444011 
PreanaciOn a Sfwva» Malea 10 le SC 
atasen do tana Públicos 30 50 50 50 SO 10 
Penween. ~nato y awafacan a PG 
pata  $0O 50 

Promodee y fomento $0 $0 
lagoloa y supon/tan $0 SO 50 SO SO $0 
nanas de la homo non (tJncsrnti 
Gotarno Fasta 30 50 50 10 SO 

Espalboas SO SO $0 50 SO $0 
Proyectos a asea 5060.100 10 $050.100 1703,502 10110906 stscsaa 

aryértadaboot y a ~no SG 10 10 10 50 10 

aP0V0 si Plazo PlOWPOSIIMI10  Y Par,  neiGrat ig 
"anca instrtucanal $0 $0 50 $0 $0 $0 

Apao a la Ibreen pubbea y al manunanw a La 
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b) Programas y proyectos de inversión 

. Cuanta Pública 2020 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano 
1ero. de enero al 31 de diciembre 2020 
Programas y Proyectos de Inversión. 

NADA QUE INFORMAR 

NADA QUE INFORMAR 

¿.4. 
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Evaluación del cumplimiento. 

Legislación y normatividad interna del FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO 
URBANO DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR). 

1. Opinión sobre la evaluación del cumplimiento del marco fiscal federal 
(impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado y demás aplicable). 

Hemos examinado la razonabilidad en el cumplimiento de la legislación fiscal que obliga 
al FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR), por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020. 

METODOLOGÍA. 

Planeación y organización:  En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión del Marco Fiscal Federal aplicable al Organismo, sirviendo de apoyo para 
señalar los aspectos importantes para el desarrollo de la auditoria. 

Desarrollo del plan de auditoría:  Realizamos el examen sistemático del Marco 
Fiscal Federal aplicable al organismo, en el cuál verificamos que el Organismo no es 
sujeto del Impuesto Sobre la Renta, debido a que el mismo es regulado por el Titulo III 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta "De las Personas Morales con Fines no 
Lucrativos", art. 79; así mismo verificamos que conforme el artículo 86 del citado 
ordenamiento, tiene las siguientes obligaciones: 

Retener y enterar los impuestos que procedan en operaciones con otros 
Contribuyentes (ISR retenciones por salarios, ISR retenciones por servicios 
profesionales, ISR por arrendamiento e IVA retenciones). 
Exigir documentación que reúna requisitos fiscales cuando hagan pagos a terceros 
y estén obligados a ello en términos de las disposiciones fiscales. 

Control y seguimiento:  La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para proporcionar 
seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de auditoría, el cual 
consistió en la verificación del programa de auditoría y la situación de las obligaciones 
fiscales del Organismo, así como el flujo de la información y el cumplimiento del Marco 
Fiscal Federal. 

Procedimientos. 
Revisión del Entorno Fiscal del Organismo. 
Verificación de la correcta provisión. 
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Observación física de la documentación comprobatoria del pago. 
Comprobación de autorización del egreso. 
Revisión del registro contable. 
Pruebas Individuales sobre el cálculo de los impuestos retenidos. 
Diagnóstico de la Aplicación de las leyes fiscales. 
Recabar documentación comprobatoria y anotar 

correspondientes. 
Seguimiento de las observaciones y sugerencias. 
Evaluación de los resultados. 
Conclusiones. 

marcas índices, cruces Y 

a) determinación Alcance. Nuestra revisión consistió en la verificación de la 
entero de las retenciones de ISR por concepto de asimilados a salarios 

y 
y 

determinación y entero del impuesto al valor agregado, así como la revisión del 
100% de la cuenta "Servicios por honorarios" donde revisamos que se retuviera 
correctamente el ISR. 

El FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR), cumple con el marco fiscal durante el ejercicio que termino el 31 de 
diciembre de 2020. 
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2. Ley de obra pública federal y servicios relacionados con la misma y su 
reglamento, Ley de obra pública del estado de Jalisco y su reglamento. 

Se revisaron las Obras realizadas por el Organismo que se apegaran a la aplicación de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento, Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento, por el ejercicio terminado al 31 
de diciembre de 2020; hasta el punto que consideramos necesario para tener una base 

para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 

Planeación y organización: En esta etapa observamos que el Organismo NO 

realizó obra pública con recurso federalizado, verificando este hecho a través de las 
partidas presupuestales autorizadas para dicho ejercicio. 

Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo, realizó un proceso continuo para proporcionar 
seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de auditoría, el cual 
consistió en la verificación de si realmente el Organismo realizó Obra Pública en el 
ejercicio en cuestión, para estar en condiciones de emitir una opinión adecuada sobre 

el mismo, 

Procedimientos. De la revisión realizada al presupuesto de egresos, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, corroboramos que no cuentan con obra pública 

realizada por la administración del FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO 

DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR). Durante el periodo del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020. 

De acuerdo a lo mencionado en el párrafo anterior, no damos una opinión, de la ley de 
obra pública federal y servicios relacionados con la misma del FIDEICOMISO PARA 

EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR). 

Ajoten 
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3. Opinión sobre la aplicación de la Ley Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Hemos examinado el cumplimiento de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios por 
el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020; hasta el punto que consideramos 
necesario para tener una base para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 
Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 

selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la Ley de Compras Gubernamentales, sirviendo de apoyo para señalar 
los aspectos importantes para el desarrollo de la auditoría, observamos que al 
Organismo le es aplicable la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios a partir del 25 de enero 
de 2018. 

Desarrollo del plan de auditoria: Realizamos el examen sistemático de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, con el objeto de tener una seguridad razonable de que se 
cumple con dicha normatívidad. 

Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para proporcionar 
seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de auditoria, el cual 
consistió en el análisis de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para estar en 
condiciones de emitir una opinión adecuada sobre la misma. 

Procedimientos. Analizamos que el Organismo contara con programas anuales de 
compras, que el comité de compras cumpliera con los perfile señalados en la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, que contara con su unidad centraliza de compras autorizada 
por la Secretaria de Administración. 

Verificamos que las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios 
programados para el ejercicio 2020 hayan sido en razón de sus necesidades reales, y 
con sujeción al Presupuesto de Egresos vigente en dicho ejercicio f 

E" Iteres 689, JaHJ F 25 de 
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Cotejamos que las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, se 
adjudicarán mediante convocatoria pública y por licitación pública. 

Verificar que en el caso de adjudicaciones directas se hayan realizado conforme a lo 
previsto por la Ley en mención. 

Revisamos que, en las solicitudes de compra, adquisición o aprovisionamiento, se haya 
adjuntado la investigación de mercado que hayan practicado, además de una 
manifestación en el sentido de que no existen bienes o servicios con características 
similares a los solicitados que pudieran sustituirlos a un costo menor. 

Identificamos que se haya realizado para cada licitación, una junta de aclaraciones y 
que las preguntas realizadas por los interesados hayan sido respondidas 
satisfactoriamente. 

Verificamos que en las proposiciones contuvieran la oferta técnica y económica. 

Observamos que los proveedores adjudicados en sus procesos de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, y contratación de servicios fueran locales. 

Confirmamos que para la evaluación de las proposiciones se haya utilizado el criterio 
indicado en la convocatoria a la licitación y que se cumpliera los requisitos solicitados 
en la misma. 

Confrontamos que, con la notificación del fallo, el organismo y el adjudicado celebraran 
el contrato que corresponda dentro del plazo que se haya plasmado en la convocatoria 
para tal efecto y que este contuviera los requisitos establecidos en el artículo 76 de la 
Ley en mención. 

En nuestra opinión, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), Cumplió con la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municiplps 
durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembn e 2020. 
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4. Opinión sobre el cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y Documentos aprobados por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

Hemos examinado la razonabilidad del cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y documentos publicados por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC) al 31 de diciembre de 2020; hasta el punto que consideramos 
necesario para tener una base razonable para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 

Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los documentos 
publicados por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), sirviendo 
de apoyo para señalar los aspectos importantes para el desarrollo de la auditoría. 
Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático de la Ley de 
General de Contabilidad Gubernamental y verificamos que el Organismo cumpliera 
con los Lineamientos citados en dicha Ley, así como en los documentos publicados 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para 
proporcionar seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de 
auditoría, el cual consistió en la verificación del programa de auditoría; así como 
el flujo de la información y el cumplimiento de la Ley General de Contabilida 
Gubernamental y documentos de CONAC, para estar en condiciones de emitir una 
opinión adecuada sobre los mismo. 
Procedimientos. Revisamos que el Organismo adoptará los Estados Financieros y 
Presupuestales de acuerdo al Articulo 46 Frac. I y II, de la Ley General en 
Contabilidad Gubernamental. 
Verificamos que la página de Transparencia cumpliera con lo acordado en el Título 
Quinto Capítulo I, II, III, IV, V, y capítulo V de la ley general de contabilidad 
Gubernamental. 
Confirmamos que el organismo tuviera un Manual de Contabilidad Gubernamental 
de acuerdo al artículo 20 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Cotejamos que se diera cumplimiento a lo mencionado en el capítulo II artículo 23 
"Del Registro y Valoración del Patrimonio". 
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Confrontamos que el Sistema de Contabilidad Gubernamental se apegara al 
Capítulo l "del Sistema de Contabilidad Gubernamental" de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
Supervisamos que el sistema de contabilidad adoptara el plan de cuentas publicado 
por el CONAC. 
Evidenciamos que el sistema cumpliera con los movimientos presupuestales y 
contables de acuerdo a la ley contabilidad gubernamental. 
Recabar documentación comprobatoria y anotar índices, cruces y marcas 
correspondientes. 
Seguimiento de las observaciones y sugerencias. 
Evaluación de los resultados. 
Conclusiones. 

Alcance. En todos los procedimientos aplicados nos pudimos cerciorar que el catálogo, 
momentos contables, registros y reportes se realizaran en el sistema en cumplimiento 
de la Ley y sus lineamientos en cuestión logrando un alcance razonable. 

Fundamento de la opinión con salvedad. 

1. No se efectúan los informes presupuestales del ingreso y egreso dentro de la 
contabilidad contraviniendo el postulado básico de contabilidad gubernamental de 
nombre. 

En alcance al párrafo anterior, se informa por parte del fideicomiso que los reportes 
se generan de forma manual mediante formatos en Excel que se descargan de la 
página del CONAC. 

"Registro e integración presupuestaria" 
La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los 
mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto 
Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda. 

El registro presupuestado del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en 
la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas 
presupuestadas correspondientes. 

2. A la fecha de nuestra revisión el FIDEUR no cuenta con sistema de contabilidad 
gubernamental (software) que cumpla con lo mencionado en el capítulo I 
denominado "Del Sistema de Contabilidad Gubernamental" de la LGCG 
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3. No cuenta con un Manual de Contabilidad Gubernamental de conformidad con el 
Articulo 20 de la LGCG 

Opinión con salvedad 

En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo de "Fundamento de la 
opinión con salvedades" el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumple parcialmente con lo establecido por la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y documentos publicados por la Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC) 

Aten 
Auditores .ats . 

al a  ra 
C.P.C. Vítor Manler 

Céd 
z Valencia. 
074. 
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5. Opinión sobre la aplicación de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del gobierno del Estado de Jalisco y su reglamento. 

Hemos examinado la razonabilidad del cumplimiento de la Ley del Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico del Gobierno del Estado y su Reglamento por el ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2020; hasta el punto que consideramos necesario para 
tener una base razonable para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGíA. 

Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Gobierno 
del Estado y su Reglamento, sirviendo de apoyo para señalar los aspectos 
importantes para el desarrollo de la auditoria. 
Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Gobierno del Estado y su Reglamento 
y verificamos que el Organismo cumpliera con los Lineamientos citados en dicha Ley, 
así mismo evaluamos los criterios seguidos en la aplicación de las disposiciones 
establecidas en la ley señalada, con el objeto de regular las acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio, contabilidad, control, 
vigilancia y valuación de su presupuesto, además del análisis de los procedimientos 
para el correcto registro y control de las operaciones de activos, pasivos, ingresos, 
gastos y las asignaciones correspondientes a los programas y partidas de su 
presupuesto de ingresos y egresos. 
Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para 
proporcionar seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de 
auditoria, el cual consistió en la verificación del programa de auditoria; así como el 
flujo de la información y el cumplimiento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Gobierno del Estado y su Reglamento, para estar en condiciones 
de emitir una opinión adecuada sobre el mismo. 
procedimientos. Comprobar que el Organismo haya realizado los procesos de 
planeación, programación y presupuestación de los recursos financieros asignad 
para los programas en los que participa, constatando que éstos se hayan efectuado\ 
en apego al marco normativo aplicable. 

Verificar que el Organismo cuente con un área encargada de planear, programar, 
presupuestar, controlar y vigilar las funciones respecto al ejercicio del gasto y 
que ésta se encuentre autorizada y contemplada en la estructura orgánica y 
funcional. 
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Comprobar se hayan realizado los procedimientos de las erogaciones de su 
presupuesto autorizado con estricto apego a los lineamientos y normas 
aplicables. 
Confirmar que la documentación soporte de las erogaciones correspondientes al 
ejercicio del presupuesto reúna los requisitos de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 
Cotejar si el sistema de registro contable está diseñado de manera que facilite la 
fiscalización y permita medir la eficacia de todas las operaciones que registra, 
de conformidad con la Ley señalada. 
Cerciorarse de que los registros, erogaciones y demás previsiones de 
autorización, se clasificaran adecuadamente en forma genérica, homogénea, y 
coherente de conformidad con las Normas de Información Financiera 
Gubernamentales y de acuerdo a su naturaleza conforme a los capítulos 
respectivos que la ley señala, como son: 

Materiales y suministros. 
Servicios generales. 
Transferencias y subsidios. 
Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública. 
Otros gastos y pérdidas extraordinarias. 

Recabar documentación comprobatoria y anotar índices, cruces y marcas .,..t. _ 
correspondientes. ,--4.- 

Seguimiento de las observaciones y sugerencias. ‘ 
Evaluación de los resultados. --- s. 
Conclusiones. 6 

._J 

an,Jahsco, 
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ALCANCE. De acuerdo los procedimientos aplicados, pudimos cercioramos del 
cumplimiento de la Ley en cuestión, aplicando un alcance que nos dio una seguridad 
razonable, para poder sustentar nuestra opinión. 

Fundamentación de la opinión con salvedad. 

1. Mediante la Tercera sesión ordinaria del Comité Técnico de fecha 09 de diciembre 
del 2020 se aprueba trasferir recursos presupuestales 2020 entre partidas de la 
cuenta de origen 1611 impacto al salario a la cuenta 1432 Sistema de Ahorro para 
el retiro, esto con la finalidad de erogar gastos de ejercicios que no fuero 
provisionados y devengados en su momento, por lo que indebidamente se 
efectuaron pagos al SEDAR del ejercicio 2017, 2018 y 2019 en la partida 1432 y de 
acuerdo al clasificador por el objeto del gasto emitido por el CONAC la part4a no 
corresponde. 
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2. No se informa a la Secretaria de la Hacienda Pública del presupuesto devengado al 
31 de diciembre del 2020 pendiente de pagar por la cantidad de $102,516.00 (ciento 
dos mil quinientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Artículo 75 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de 
Jalisco. 
Las obligaciones por compromisos contraídos durante un ejercicio fiscal, sin considerar a la 
Deuda Pública, que hayan sido autorizadas y devengadas en el mismo, pero que no fuesen 
saldadas durante dicho término, se podrán pagar durante los primeros 60 días del siguiente 
ejercicio fiscal, siempre y cuando tales erogaciones se hagan con cargo al primero y se reúnan 
los requisitos siguientes: 

L Que se encuentra contabilizadas al 31 de diciembre del ejercicio en que se contrajeron, se 
hubiese registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al 
cierre del ejercicio; 

IL Que hubiera existido disponibilidad de recursos para ello en la fecha en que se devengaron; 

Que se informe a la Secretaria antes del término señalado en la fracción 1, que el 
gasto no ha sido cubierto; y 

Que se encuentren radicados en la Secretaría los documentos que justifiquen que se 
formalizó la obligación del pago en la feche de adquisición de los compromisos, de acuerdo 
a la normatividad aplicable. 

Opinión con salvedad 

En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo de la "Fundamentación de 
la opinión con salvedad" el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumplió con lo establecido en la Ley de presupuesto 
contabilidad y gasto público del estado de Jalisco por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2020. 

lez Valencia. 
78074. 
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6._0pinión sobre la aplicación de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
cuentas del estado de Jalisco y sus Municipios. 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento de la Ley de Fiscalización y 
Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios por el ejercicio terminado al 31 
de diciembre de 2020; hasta el punto que consideramos necesario para tener una base 
para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGIA. 

a) Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la Ley de Fiscalización y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, sirviendo de apoyo para señalar los aspectos importantes para el 
desarrollo de la auditoría. 

Desarrollo del plan de auditoria: Realizamos el examen sistemático de la Ley de 
Fiscalización y Auditoria Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y verificamos 
que el Organismo cumpliera con los lineamientos citados en dicha Ley. 

Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para 
proporcionar seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de 
auditoria, el cual consistió en la verificación del programa de auditoria; así como el 
flujo de la información y el cumplimiento de la Ley de Fiscalización y Auditoría 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para estar en condiciones de emitir 
una opinión adecuada sobre el mismo. 

Procedimientos. Análisis del seguimiento de observaciones de auditorías 
practicadas al organismo por parte de cualquiera de las siguientes autoridades.  

LEI Congreso del Estado a través de: 
El Pleno o Asamblea; 
La Comisión; 
La Comisión de Administración; 
La Comisión de Hacienda y Presupuestos; y 
La Unidad; 

La Auditoría Superior del Estado de Jalisco; 
Las Contralorías Internas o quien haga sus funciones; y 
Las autoridades con atribuciones económicas-coactivas. 

689„.leirdines de G3aciel,_ 
TeL (33) 3620 9757 3121 0879 
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Seguimiento de las observaciones y sugerencias. 
Evaluación de los resultados. 
Conclusiones. 

Fundamentación de la opinión con negativa 

1. El fideicomiso FIDEUR no cuenta con la conformación de un órgano interno de 
control de acuerdo al artículo 8 de la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, el cual tendrá las siguientes atribuciones: 

Cabe mencionar que el fideicomiso no cuenta con el suficiente personal para llevar 
a cabo las actividades del órgano interno de control. 

Los órganos internos de control de las entidades auditables tienen las siguientes 
atribuciones en materia de revisión del ejercicio del gasto público: 

Iniciar auditorías internas simultáneas o posteriores a los ejercicios fiscales que 
corresponda y dar cuenta detallada de las mismas a la Auditorla Superior para su 
conocimiento o en su caso, intervención; 

Coadyuvar con la Auditoria Superior en sus funciones de fiscalización superior; 
Iniciar y llevar los procedimientos de responsabilidades que se deduzcan en el proceso de 

auditoria que lleven a cabo en los términos de la ley de la materia; y 
Las demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables 

Opinión negativa. 

En nuestra opinión, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), no cumple con lo señalado en la Ley de Fiscalización 
y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



—civ :cap 
10141113 11211111111103 

Zapopan Jalisco 16 de diciembre de 2021. 

7. Opinión sobre la evaluación del cumplimiento de los objetivos, atribuciones o 
funciones del Fideicomiso para el Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco 
(FIDEUR). De acuerdo a lo estipulado en su contrato de creación por el Ejercicio 

terminado al 31 de diciembre de 2020. 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento del Decreto de Creación del 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR). En cada uno de sus objetivos y metas por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020; hasta el punto que consideramos necesario para tener una basé\ 

para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 

Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión del Decreto de Creación del Organismo, sirviendo de apoyo para 
señalar los aspectos importantes para el desarrollo de la auditoría. 

Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático del decreto de 
creación y verificamos que cumpliera con los objetivos y metas citadas, las cuales 

se describen a continuación: 

Promover y coordinar la realización de proyectos urbanos estratégicos integrales y 
auto financiables en las localidades prioritarias, conforme a los programas y planes de 

desarrollo urbano estatales y locales. 

Orientar los recursos derivados de la aplicación de tos Proyectos" para generar una 
cadena de proyectos productivos con la reinversión de las excelencias de y en proyectos 
urbanos estratégicos, integrales y auto financiables. 

En la medida que "Los Proyectos" lo requieran, coadyuvar con la Secretaria de Desarrollo 
Urbano del Estado para constituir reservas territoriales, asignando los usos y destinos que 
resulten pertinentes conforme a los estudios que para tal fin sean elaborados. 

Realizar en los términos del presente contrato, las donaciones y demás actos jurídicos 

que se requieran, en los términos de la Ley en la materia, para incorporar, fraccionar y 

urbanizar los inmuebles fideicomitidos. 

Constituir fideicomisos secundarios con la intervención de las personas físicas o morales 
que aporten recursos, bienes o servicios diversos para realización de toso los estudi s 

proyectos y obras que se emprendan por parte del fideicomiso. 

a) Procedimientos. Aplicación del Cuestionario de Control L 
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QUIRIAMBITURS 

Revisar que la junta directiva realice las atribuciones que marca la ley en comento. 

Verificación de que los proyectos efectuados por el Organismo sean acordes a su 
objeto. 
Diagnóstico del Cumplimiento de los objetivos, atribuciones o funciones estipulados 
en el Decreto de Creación de la FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR). 

Evaluación de los resultados de la revisión. 

Conclusiones 

ALCANCE. De acuerdo con los procedimientos de auditoria aplicados revisamos que 
el fideicomiso FIDEUR cumpliera con el objeto que señala el contrato de creación del 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR). 

En nuestra opinión, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), Cumplió con sus objetivos de conformidad con lo 
establecido en su decreto de creación por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 
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8. Opinión sobre la evaluación de la reglamentación interna del Fideicomiso para 
el Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento de la reglamentación interna del 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR). Por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020; hasta el punto que 
consideramos necesario para tener una base para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 
Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la reglamentación interna, sirviendo de apoyo para señalar los 
aspectos importantes para el desarrollo de la auditoria. 
Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático de la 
reglamentación interna del organismo. 
Procedimientos. Aplicación del Cuestionario de Control Interno. 
Verificación que las funciones de los servidores públicos se apegaran a lo descrito 
en el reglamento interno. 
Evaluación de los resultados de la revisión. 

Fundamentación de la opinión con salvedad. 

1. A la fecha de nuestra revisión el FIDEUR, no se encuentra actualizado el reglamento 
interno de trabajo, de acuerdo al articulo 422 al 435 de la Ley Federal del Trabajo. 

Opinión con salvedad 

En nuestra opinión, el "FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumple parcialmente con la normatividad 
mencionado en el encabezado de este informe por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2020. 

ez Valencia. 
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9. Opinión sobre la evaluación de las Condiciones Generales de Trabajo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco (FIDEUR). 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento de las Condiciones Generales de 
Trabajo de la FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE 
JALISCO (FIDEUR), Por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020; hasta el 
punto que consideramos necesario para tener una base para fundamentar nuestra 
opinión. 

METODOLOGÍA. 

Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de las Condiciones Generales de Trabajo, sirviendo de apoyo para 
señalar los aspectos importantes para el desarrollo de la auditoría. 

Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático de las 
Condiciones Generales de Trabajo, las cuales son reguladas mediante el Contrato 
Colectivo del Organismo y verificamos que cumpliera con lo que el mismo establece. 

Procedimientos. 

Aplicación del Cuestionario de Control Interno 

Revisión de la Integración de Expedientes de Trabajadores 

Verificación de los siguientes puntos: 

Salario 

Lugar de Trabajo 

Jornada de Trabajo 

Prestaciones 

Días de descanso 

Licencias y permisos 

Evaluación de los resultados de la revisión. 

Conclusiones 

El FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR), no cuenta con algún sindicato o contrato colectivo de trabajo, sin embargo, 
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Se revisó que el organismo entregara en tiempo y forma, todas las prestaciones 
conforme a la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

En nuestra opinión, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumple con las condiciones generales de trabajo, 
por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020. 

Atentamente 

Auditores Esr.cialistas OP S.0 

C.P.C. Vi tor Ma uelonzáIe-Valencia. 

Cédula = ofesional 2178074. 
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10. Opinión sobre la evaluación del Manual de puestos y organización del 
Ffideicomiso del Fondo Estatal de Protección al Ambiente del Estado de Jalisco 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento del manual de puestos y 
organización de la FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO 
DE JALISCO (FIDEUR), por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020; hasta 
el punto que consideramos necesario para tener una base para fundamentar nuestra 
opinión. 

METODOLOGÍA. 

1 Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión del manual de puestos y organización, sirviendo de apoyo para señalar 
los aspectos importantes para el desarrollo de la auditoria. 

2 Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático de la 
reglamentación manual de puestos y organización, poniendo énfasis en manual de 
puestos y organización. 

3 Procedimientos. 

Aplicación del Cuestionario de Control Interno 
Verificación que las funciones de los servidores públicos se apegaran a lo 
descrito en el manual de puestos y organización. 
Evaluación de los resultados de la revisión. 

PROCEDIMIENTO. 

Verificamos los documentos que se tiene elaborados y cotejamos la descripción de lo 
puestos y su correcta integración a las actividades establecidas en ellos. 

Fundamentación de la opinión con salvedad. 

1. La última actualización del Manual de Organización del FIDEUR fue en fecha del 30 
de agosto del 2012, por lo que se encuentra desactualizado principalmente en los 
siguientes puntos que se detallan a continuación: 

En su página 17, dentro del punto 10. Objetivos Estratégicos, menciona que 
el FIDEUR participa sectorizado en "Proyectos Urbanos Estratégicos del 
Estado" sin embargo dicha sectorización ya no aplica de conformidad con el 
acuerdo publicado por el Gobernador del Estado de Jalisco el día 21 de 
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diciembre del 2018 mediante el cual se sectoriza el FIDEUR a la Secretaria 
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial. 

En su página 18, dentro del punto 11. Estructura Orgánica, no coincide con 
la aprobada por el comité técnico del FIDEUR en su última publicación del 
ejercicio 2019, ya que solo se aprueban 2 puestos como estructura y en el 
manual se menciona más puestos. 

En su Pagina 19, punto 12. Organigrama, al igual que el punto anterior no 
coincide con la aprobada por el comité técnico del FIDEUR en su última 
publicación del ejercicio 2019, ya que solo se aprueban 2 puestos como 
estructura. 

Por consecuencia de los dos puntos anteriores el punto 12. Objetivos y 
Funciones de las Unidades Orgánicas no aplicarla totalmente ya que no 
coincide con la estructura actual del FIDEUR. 

Opinión con salvedad. 

En nuestra opinión, excepto por lo mencionado en el párrafo de la "Fundamentación 
opinión con salvedad, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumple parcialmente con el manual de puestos y 
organización por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020. 

Ate 
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11. Evaluación de los criterios de racionalidad y austeridad en el ejercicio de los 
recursos de conformidad con el articulo 33 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, 

Hemos examinado la razonabilidad en el cumplimiento los Criterios de Racionalidad y 
Austeridad en el Ejercicio de los Recursos de Conformidad con el articulo 33 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2020; hasta el punto que consideramos necesario para tener una base 
para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 

a) Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión del articulo 33 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, 
sirviendo de apoyo para señalar los aspectos importantes para el desarrollo de la 
auditoría. 

Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático del 
presupuesto de egresos verificando que se haya apegado al artículo 33 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, con el objeto de tener una seguridad 
razonable de que se cumple con dicha norrnatívidad. 

Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoria al Organismo realizó un proceso continuo para 
proporcionar seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de 
auditoria, el cual consistió en la verificación del programa de auditoría; así como el 
flujo de la información y el apego al presupuesto de egresos al artículo 33 de La Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, para estar en condiciones de emitir 
una opinión adecuada sobre el mismo. 

Procedimientos. 

Estudio y evaluación del Control Interno. 
Verificar la aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso respecto al 
Presupuesto de Egresos. 
Cotejar que se cumplan los criterios generales de responsabilidad hacendaria 
y financiera establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
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Confrontar que el Organismo se apegue a los principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad, 
proporcionalidad con apego en lo establecido en la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público. 

Comprobar simultáneamente a la revisión de Recursos Humanos que en las 
plantillas de personal se especifiquen todos los empleos públicos, así como las 
remuneraciones que les sean asignadas a los servidores públicos, sin que se 
realice la incorporación, bajo ninguna circunstancia, de ingresos extraordinarios 
o por el fin del encargo, adicionales a la remuneración y atendiendo lo dispuest 
por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Probamos que se haya publicado en el periódico oficial del estado la parte 
relativa a las remuneraciones de los titulares del organismo. 
Recabar documentación comprobatoria y anotar índices, cruces y marcas 
correspondientes. 
Evaluación de resultados de la revisión. 
Conclusiones 

ALCANCE. 

Pudimos cercioramos que, a la totalidad de las remuneraciones, son acorde a los 
puestos desempeñados con apego a los principios de austeridad. 

Fundamentación de la opinión con salvedad 

1. Mediante póliza de egreso número 101 de fecha 31 de enero 2020 se registraro 
diversos pagos al Instituto de Pensiones del Estado por concepto de aportaciones 
a fondo afiliado y aportación patronal y vivienda de gastos contables del ejercici 
2019 no registrados y provisionados antes del cierre, el total del pago por cada u 
de los periodos pendientes se efectuó a cargo del gastos del fideicomiso registra 
en la cuenta contable 3220-4119 de Resultado 2019, registrando incorrectamente 
la retención que se efectuó mediante nomina a los empleados afiliados la aportación 
a fondo conforme a lo mostrado en el recuadro siguiente: 

PAGOS INSTITUTO PENSIONES DEL ESTADO 

PERIODO . WMILIADIVill 
. APORT. APORT APORT 

011/2020 1 RA ca JULIO 2019 $1,479.42 _ $2,251.29 5385.94 54,118.85 
022/2020 2DA Q JULIO 2019 51,479.42 $2,251.29 5385.94 54,118.65 

L .4 
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014/2020 1RA Q AGOSTO 2019 $1 479 42 $2 251 29 $385.94 $411665 
015/2020 2DA Q AGOSTO 2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 
016/2020 1RA Q SEPTIEMBRE 2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 

017/2020 
2DA Q SEPTIEMREBRE 
2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 

018/2020 1RA 0 OCTUBRE 2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 
019/2020 2DA Q OCTUBRE 2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,11165 
020/2020 IRAQ NOVIEMBRE 2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 
021/2020 2DA Q NOVIEMBRE 2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 
023/2020 1RA Q DICIEMBRE 2019 $1,479.42 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 
024/2020 2DA Q DICIEMBRE 2019 $147942 $2,251.29 $385.94 $4,116.65 

TOTALES $17,753.04 $27,015.48 $4,631.28 $49,399.80 

2. Durante el mes de octubre, noviembre y diciembre del 2019 el fideicomiso FIDEUR, 
omitió enterar a la autoridad las retenciones de impuesto sobre la renta derivado del 
pago de honorarios y sueldos y salarios, realizando el pago con fecha de enero 
2020, pagando actualizaciones y recargos con cargo al presupuesto 2020 por la 
cantidad total de $2,438.00 (dos mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100) 

Opinión con salvedad. 

En nuestra opinión, exceptos por lo mencionado en el párrafo de la 'Fundamentación 
de la opinión con salvedad" el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR). Aplico parcialmente los Criterios de Racionalidad y 
Austeridad en el Ejercicio de los Recursos de conformidad a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público durante el ejercicio 

terminado al 31 de diciembre de 2020. 
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12. Opinión de la evaluación del cumplimiento de los Programas anuales 
aprobados por el Comité Técnico del Fideicomiso 

Hemos examinado la razonabilidad en el cumplimiento de los Programas Anuales de la 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR), por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2020; hasta el punto que 
consideramos necesario para tener una base para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 
Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento 
comprensión de los Programas Anuales del Fideicomiso sirviendo de apoyo par 
señalar los aspectos importantes para el desarrollo de la auditoría. 
Desarrollo del plan de auditoria: Realizamos el examen sistemático de los 
Programas Operativos Anuales del Fideicomiso, la información relacionada a estos 
para el presente ejercicio no le es aplicable al Organismo a raíz de la reforma del 14 
de diciembre de 2013 a la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, modificando los artículos 2 bis, fracción I, inciso d y f; 15; 18, fracción VI; 
20, fracción V; 20 bis; 21, fracción III; 22, fracción II; 76, fracción II, inciso a; y 78-C. 
A partir de entonces, los programas operativos anuales son sustituidos por las 
Matrices de Indicadores para Resultados (MR), las cuales se encuentran 
fundamentadas en dicha normatividad y en el artículo 39, fracción III y V, de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, reformada el 22 
de febrero de 2014. En este caso analizamos cada una de las Matrices aplicadas 
durante el ejercicio 2020 con el objeto de tener una seguridad razonable de que se 
cumplió con las mismas. 
Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para 
proporcionar seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de 
auditoria, el cual consistió en la verificación del programa de auditoría; así como el 
flujo de la información y el cumplimiento de los objetivos estipulados en las Matrices 
de Indicadores de Resultados, para estar en condiciones de emitir una opinión 
adecuada sobre la misma. 

Procedimientos. 
Estudio y evaluación de control interno. 
Solicitamos los documentos relacionados con las acciones derivadas de la 
reuniones de los miembros del Comité técnico del Fideicomiso, en las cu 
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se plasmaron los aspectos importantes de los objetivos de las Matrices de 
Indicadores de Resultados del Organismo para su aplicación. 
Evaluación de los criterios seguidos en el cumplimiento de los proyectos 
mencionados y la aplicación que se le debe dar a cada uno hasta cumplir con 
lo que en ellos se señala. 
Validar el cumplimiento de las MIR mediante la revisión selectiva de proyectos. 
Recabar documentación comprobatoria y anotar índices, cruces y marcas 
correspondientes. 
Evaluación de resultados de la revisión. 
Conclusiones 

En nuestra opinión, El FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), cumple razonablemente con los objetivos 
establecidos en los programas anules por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 
2020. 
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13. Opinión sobre la evaluación del cumplimiento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Jalisco y sus municipios hasta el punto que 
consideramos necesario para tener una base suficiente para fundamentar nuestra 
opinión. 

METODOLOGÍA. 
Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus municipios sirviendo de apoyo para señalar los aspectos 
importantes para el desarrollo de la auditoría. 
Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios que cumpliera con los lineamientos citados en dicha Ley. 

e) Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoria al Organismo realizó un proceso continuo para 
proporcionar seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de 
auditoria, el cual consistió en la verificación del cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios para estar en condiciones de emitir una opinión adecuada sobre la misma. 

d) Procedimientos. 
Aplicación del Cuestionario de Control Interno. 

Verificamos que la entidad, diera cabal cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
El FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR), cumple con Ley de Transo encia y A -so a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios ejercici. inado al 31 de diciembre dei 
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14. Opinión sobre la evaluación del cumplimiento de la Ley Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios hasta el punto que consideramos 
necesario para tener una base suficiente para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 

Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios sirviendo de apoyo para señalar los aspectos importantes para el 
desarrollo de la auditoría. 
Desarrollo del plan de auditoría: Realizamos el examen sistemático de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios cumpliera con 
los Lineamientos citados en dicha Ley 
Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para 
proporcionar seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de 
auditoría, el cual consistió en la verificación del cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para estar en condiciones 
de emitir una opinión adecuada sobre la misma. 

Procedimientos. 

Aplicación del Cuestionario de Control Interno. 
Verificamos que el Organismo diera cumplimiento a lo establecido en los criterios 
para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de 
los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
Verificamos que la elaboración de los formatos por parte del Organismo, se 
realizará de forma trimestral. 
Verificamos que los formatos para dar cumplimiento a la Ley de Disciplina 
Financiera se publiquen en la página oficial de internet del Organismo, de 
acuerdo a los tiempos en los cuales deben de presentar sus informes 
trimestrales, conforme lo establece la LGCG. 
Evaluación de los resultados de la revisión. 
Conclusiones 
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Fundamentación de la opinión con salvedad. 

1. No se presentan los informes trimestrales del reglamento del sistema de alertas en 
su articulo 7, 8, 9, 10 y 11, de acuerdo a la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios capitulo V del sistema de alertas. 

Opinión con salvedad. 

En nuestra opinión el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR). Cumple parcialmente con Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios por el ejercicio terminado al 
31 de diciembre de 2020. 
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15. Opinión sobre la evaluación del cumplimiento de la ley del seguro social. 

Hemos examinado la razonabilidad de cumplimiento de la Ley del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, hasta el punto que consideramos necesario para tener una base 
suficiente para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGIA. 

Planeación y organización: En esta etapa reunimos y evaluamos los criterios de 
selección e integramos de manera sencilla y clara un mayor conocimiento y 
comprensión de la Ley del Seguro Social sirviendo de apoyo para señalar los aspectos 
importantes para el desarrollo de la auditoria. 

Desarrollo del plan de auditoria: Realizamos el examen sistemático de la Ley del 
Seguro Social y verificamos que el Instituto cumpliera con los Lineamientos citados en 
dicha Ley. 

Control y seguimiento: La dirección de nuestra firma junto con el gerente 
encargado de la auditoría al Organismo realizó un proceso continuo para proporcionar 
seguridad razonable, respecto al logro de nuestros objetivos de auditoría, el cual 
consistió en la verificación del cumplimiento de la Ley del Seguro Social, para estar en 
condiciones de emitir una opinión adecuada sobre la misma. 

Procedimientos. 
Aplicación del Cuestionario de Control Interno. 
Verificamos que el Instituto tuviera Registro Patronal. 
Comprobamos que todos los trabajadores del Instituto estuvieran afiliados al 

Seguro Social. 
Analizamos las modificaciones de salario y bajas que se hayan realizado en e 

periodo citado. 
Analizamos las bases para liquidar el pago de las cuotas obrero patronales. 
Verificamos que el salario diario integrado haya sido calculado de conformidad 

con la Ley y acorde a la información contenida en la nómina. 
'Comprobamos que los pagos al IMSS se hayan calculado correctamente y 
pagados en tiempo y forma. 

Conciliación de percepciones de trabajadores, contra registro contable y lo 
declarado para efectos del Impuesto Sobre la Renta, a cargo de la persona moral 

personas físicas en su caso. 
Evaluación de los resultados de la revisión. 

Conclusiones. 
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Concusión 

En nuestra opinión, el FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL 
ESTADO DE JALISCO (FIDEUR). Cumple con la Ley del Seguro Social por el period 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 
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16. Otras legislaciones aplicables. 

Evaluación del cumplimiento de las obligaciones de los órganos Internos de 
control de conformidad con la Ley del Sistema Anticorrupción del estado de 
Jalisco. 

Hemos examinado la razonabilidad del cumplimiento de las obligaciones de los 
Órganos Internos de Control de Conformidad al Sistema Estatal Anticorrupción por el 
periodo del 1 de enero al 30 de septiembre de 2020; hasta el punto que consideramos 
necesario para tener una base para fundamentar nuestra opinión. 

METODOLOGÍA. 
Observamos que el órgano interno de control del organismo cumpliera con los 
mandatos legales apegados a la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
Jalisco. 

PROCEDIMIENTO. 
Se revisó, que el órgano interno de control, realizara las funciones cumpliendo con la 
legislación que le dieron que les dio cabida en sistema estatal anticorrupción, a 
continuación, las mencionamos: 

Constitución Política del Estado de Jalisco. 
Ley del sistema anticorrupción del estado de Jalisco. 
Ley de responsabilidad política y administrativa del estado de Jalisco y sus 

municipios. 
Ley de trasparencia y acceso a la información pública de Jalisco y sus municipios. 
Ley de fiscalización superior y rendición de cuentas de Jalisco y sus municipios. 
Ley orgánica del poder ejecutivo del estado de Jalisco. 
Código Penal para el Estado libre y soberano de Jalisco. 

Fundamentación de la opinión negativa 
1. Al cierre de nuestra revisión, la FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO 

DEL ESTADO DE JALISCO (FIDEUR), no ha conformado la estructura del órgano 
Interno de Control apegada al documento publicado por el comité coordinador del 
sjptema estatal anticorrupción, de fecha 5 de junio de 2018 y de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley de Responsabilidad Política y Administrativa del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, que a la letra menciona: 

Los Poderes Legislativo, Judicial y los Organismos Constitucionales Autónomos, así 
como los Municipios, sus Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Centralizada y Paramunicipal, deberán crear órganos internos de control a cargo de 
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promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los 
entes públicos. 

Y en apego al acuerdo lineamientos generales de la actuación y desempeño de los 
órganos internos de control de la dependencia y entidades de la administración pública 
y su coordinación con la contraloría del estado de Jalisco Art. 5 fracción XI que a la letra 
menciona lo siguientes. 

Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control interno y evaluación de la gestión 
gubernamental ; vigilar el cumplimiento de las normas que en esas materias expida la 
contraloría, y la política de control interno y la toma de decisiones relativas al 
cumplimiento de los objetivos y las políticas institucionales, así como al optimo 
desempeño de servidores públicos y órganos, a la modernización continua y desarrollo 
eficiente de la gestión administrativa y al correcto manejo de recursos públicos: 

1. Los órganos internos de control tendrán, respecto al ente público correspondiente y 
de conformidad con las normas y procedimientos legales aplicables, las siguientes 
atribuciones: 

Recibir y en su caso, requerir, las declaraciones de situación patrimonial, de 
intereses y la constancia de presentación de la declaración fiscal de los servidores 
públicos, así como inscribirlas y mantenerlas actualizadas en el sistema 
correspondiente; 

Realizar verificaciones aleatorias de las declaraciones que obren en el sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y de declaración fiscal con propósitos 
de investigación y auditoría; 

A la fecha de nuestra revisión el fideicomiso no cuenta con el personal suficiente para 
llevar a cabo las actividades del órgano interno de control. 

Opinión negativa. 
El FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 
(FIDEUR), no cumple con la conformaci. del órgano interno de control y con lo que 
establece el Sistema Anticorrupción d ado de isco, por el periodo del 01 de 

enero al 30 de diciembre de 20 
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Observación. Recomendación. 

1 

4•• 

El fideicomiso a la fecha de nuestra 
revisión, está en proceso de 
adopción de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y 
Documentos aprobados por el 
CONAC 

----gi  

Se recomienda adoptar lo antes posible los 
siguientes puntos en materia de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental: 

Adoptar un sistema que cumpla las 
características mínimas que hace mención 
el Capítulo I de la LGCG. 
Realizar los movimientos presupuestales 
de! Ingreso y egresos al momento de 
generar los registros contables. 
Armonizar los registros contables, 
adoptando los documentos autorizados por 
el CONAC para la conformación de la 
Cuenta Pública de cada ejercicio. 
Estimación y aprobación de los 
presupuestos de Ingresos con su debida 
fuente de financiamiento y Egresos con sus 
debidas partidas del clasificador por el 
objeto del gasto de cada ejercicio, asimismo 
cuidando estimar equilibradamente los 
recursos económicos bajo un balance 
presupuestario sostenible para el 
fideicomiso.  

2 El Fideicomiso se encuentra en 
proceso de la adopción a la Ley de 
Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Los 
Municipios 

Se recomienda adoptar lo antes posible con los 
siguientes puntos en materia de Disciplina 
Financiera: 

Adoptar los formatos autorizados por el 
CONAC en materia de Disciplina financiera 
denominados "Criterios para la elaboración 

Zapopan Jalisco 16 de diciembre de 2021. 
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y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos que 
hace referencia la Ley de Disciplina 
financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios 
Presentar informes trimestrales del sistema 
de alertas de acuerdo a la Ley de Disciplina 
Financiera en su articulo 7, 8, 9, 10 y 11, y 
capítulo V del sistema de alertas. 

3 El fideicomiso se encuentra en 
proceso de adoptar el Plan de 
Cuenta y Manual de Contabilidad 
Gubernamental de acuerdo al 
Capítulo II de la LGCG 

Se lecomienda realizar el Manual de 
Contabilidad Gubernamental de acuerdo a la 
operación del fideicomiso así como adoptar el' 
plan de cuenta autorizado por el CONAC 

Escullores 689, Jardines de Guaciatroe, Zapopan,Jahse 
—el. 1331 3620 9257 3121 0879 

opciauditcv,res.com  
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